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Decididamente, no hace felices á los partidarios 
de la restauración alfonsina la discreta actitud 
que. teniendo en mas el triunfo de la idea que el 
de la forma, han adoptado los republicanos 
satos respecto del gobierno radical.

Por eso La Po/íííca. periódico alfonsino-Mont- 
pensierista, intenta sacar partido con su habitual 
tratesura de un articulo de La Discusión y  de otro 
nuestro, ambos concernientes á examinar, desde 
los respectiTos puntos de vísta, la cuestión de be­
nevolencia de los republicanos para la política de 
los radicales.

Apoderándose el colega conservador alfonsino 
de las frases que mas hacen á su propósito y  co­
mentándolas con aparente frivolidad, pero con la 
piadosa mira de desvirtuar ó exagerar su sentido, 
trata de herir el amor propio de los republicanos, 
en particular de los que, reflexionando poco, se 
pagan mas de las apariencias que del fondo de las 
cosas, con el santo fln que es fácil de com­
prender.

A los que sueñan con la ruina del edificio polí­
tico levantado por la democrática revolución de 
Setiémbre, de ningún modo puede Convenirles 
que los partidos interesados en conservar y  man­
tener las libertades conquistadas, como son el re­
publicano y  el radical, sé encuentren y  fraterni­
cen en el campo común de la democracia, aunque 
se combatan rudamente cuando enarbolan frente 
á frente las banderas de la república y  de la mo­
narquía.

Quisieran los restauradores que los hombres 
inteligentes del partido republicano, obcecados 
por lapasiou política, involucraran cuestiones 
esencialmente diversas, y  que ai grito de/todo ó 
nada! hicieran guerra sin cuartel á la Constitución 
entera y á todos sus sostenedores.

Y comprendemos su deseo. La actitud tirante, 
extralegal, facciosa, de los republicanos, combi- 

, nada con la insurrección carlista y  auxiliada y  es­
timulada por la intriga.y eloro alfonsino-mont- 
pensieristas. ofrecerla á los planes de los restau­
radores mas probabilidades de éxito, siquiera 
fueran remotísimas, que la patriótica conducta 
que ahora observan los adversarios de la forma 
monárq nica. Natural es, pues, que trabajen cuan­
to puedan por empujar al partido repubÜcano ha­
cia el funesto camino de la lucha á mano armada: 
de sus descalabros no participarían, y  en cambio, 
si le favoreciera la fortuna, el desbarajuste produ­
cido por la instalación de la federal, proporciona­
ría álos alfonsinos una oportunidad magnífica 
para hacer tragar al país como único é infalible 
remedio de sus males la solución política que de­
fienden.
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No tenemos ilusiones republicanas queJimatar, 
porque á ninguna hemos dado vida; no tememos 
habernos descubierto, puesto que nada hemos 
pactado con los republicanos, y  aun cuando de 
algo hubiéramos tratado, jamás habríamos contrai­
do compromisos que nuestro carácter de partido 
constitucional nos vedara cumplir.

No saldremos del campo dinástico por nada ni 
por nadie, los que creemos de buena fé que la ac­
tual dinastía es necesaria para consolidar la liber­
tad, y  hemos de prestarle nuestro humilde con­
curso para tan patriótica obra. En algo hemos do 
diferenciarnos los radicales de los hombres de La 
Política, cuyo antiguo ídolo el duque de Mont- 
pensier hizo solemnes protestas de su lealtad á la 
Constitución y sus consecuencias, mientras con­
servó esperanzas de alzarse con la corona que fué 
de su cuñada, y  disipadas estas, renegó despecha­
do de la obra revolucionaria y  buscó la amistad de 
aquella contra quien tan indignamente habia 
conspirado.

Tampoco es exacto que queramos á los republi­
canos para que nos sirvan, como aventura La Po 
litica: partido constitucional que está demostran­
do tenf>r grande arraigo y  simpatías en el país, el 
nuestro no dejarla de desenvolver su programa y  

cumplir sus compromisos aunque le combatieran 
enérgica y  sistemáticamente los republicanos; con 

patriótico tino se abstienen de proceder así, y  nos­
otros no podemos menos de agradecer su benevo­
lencia y  aplaudir su cordura.

Es cuanto tenemos que decir á La Política, 
cuyo pesar por la actitud do los republicanos sen­
satos se trasparente bien, no obstante su estudia 
da indiferencia y afectado buen humor.

Confiamos además en que los federales intran­
sigentes verán claro, al fin, el juego de los restau­
radores, y no se prestarán á servir inconsciente­
mente de avanzadas á la reacción.

LA ABOLICION DE LAS QUINTAS.

Sabiendo que á La PoMka y  á sus amigos con - 
Tiene grandemente provocar tempestades en el 
seno de la revelación, no nos estraña que procure 
sembrar vientos entre republicanos sensatos y  re­
publicanos intransigentes, entre todos ellos y los 
radicales.

Con esa intención nada benévola, sienta La Po­
lítica como hecho incontrovertible, inferido de las 
palabras de La Discusión, el de que ya no se aspira 
«á que sean los republicanos los que consoliden 
las conquistas de la democracia, sino los radica­
les.̂ » cuando la verdad es que la conducta de aque

líos no justifica semejante suposición, puesto que 
guardando íntegro el tesoro de sus aspiraciones 
se limitan á no hostilizar á un partido cuyos prin­
cipios tienen con los suyís mas afinidad que los
délos supuestos conservadores, y cuya conducta 
severamente legal Ies garantiza la propaganda 
pacífica de sus ideas.

Toma acta La Politm  de las declaraciones 
que hace La Discusión, ya de apoyo para todo lo 
que sea democrático, ya de hostilidad para la fal­
ta de cumplimiento de nuestras promesas, y en 
verdad que es digna de aplauso la franqueza del 
diario federal, y no vemos motivo, como no sea 
la maligna suspicacia de La Política, para supo­
ner un valor meramenté convencional á las pala­
bras de aquel colega, á quien nuestro partido pro­
bará en breve que sabe cumplir lo que promete.

Por lo que á nosotros toca. La Politica asegura 
que hemos desahuciado á loa republicanos por ha­
ber dicho que en vano pretenderían convertir su 
benevolencia en arma contra la monarquía. Mal 
podemos haberlos desahuciado, cuando jamás 
nuestro partido ha pensado en hacerles concebir 
esperanzas en otro sentido. Por lo demás; nuestras 
palabras iban encaminadas á impugnar k  gratui­
ta especie vertida por el Sr. Castelar en su discur­
so, de Alicante respecto á la significación de k  be- 
nevoléncia.republicana, especie que no podíamos 

ejar pasar sin correctivo^^so pena de exponernos 
a ser tachados d cándidos ó de desleales.

Anteayer se constituyó el Congreso, y ayer 
mismo, cumpliendo el gabinete Ruiz Zorrilla con 
las solemnes promesas hechas al país, ha presen­
tado á la Representación nacional algunos de los 
proyectos anunciados: uno ha sido el de presu­
puestos,.otro el de la abolición de las quintas.

La subida délos fondos públicos, que ha sido 
la consecuencia de las manifestaciones oficiales, 
demuestra que todos los proyectos sometidos á la 
Cámara merecen la aprobación, no ya sokmeníe 
de la Opinión pública, sino de los intereses mas 
difíciles de conmover y  que vanamente los enemi­
gos de la situación tratan de pintar al país como 
opuestos al actual órden de cosas.

En otra parte encontrarán nuestros favorecedo­
res el articulado do la ley de presupuesto, con in­
dicación de nuestros propósitos sobre tan vital 
asunto, y á continuación copiamos íntegros el 
preámbulo y artículos relativos á la abolición de 
k s  quintas.

También hemos de ocuparnos detenidamente de 
él, y entre knto que la ocasión llega, recomenda­
mos su atenta lectura á todos los que desde el fon­
do de su corazón deseaban ver abolido el odioso 
tributo de sangre y .suprimida la desigualdad de 
su reparto.

Pero omitamos por el momento consideraciones 
que sobre robarnos el espacio. podrían hoy pasar 
por meditada preparación del ánimo de nuestros 
lectores.

El Gobierno radical, fiel observador de sus pro­
mesas. las ha cumplido coa toda k  extensión 
brevedad y exactitud que de él podia reclamara^ 
por los pueblos, y ahora, en cuanto al asunto que 
nos ocupa, basta con que puray simplemente ofrez­
camos á los ojos d é la  nación el proyecto de ley 
aboliendo k s  quintas, cuyo contenido es el si­
guiente:

Á LA.S CÓRTES.

«Al inaugurar ks Córtes sus importantes tareas 
el Gobierno tiene el honor de someter en primer lu­
gar á su exámen el proyecto preparado para la abo­
lición de las quintas, cumpliendo asi la mas solem­
ne, la mas sagrada y la mas árdua también de cuan 
tas obligaciones tiene voluntariamente contraídas á 
la faz de la nación.

Mientras la situación de las grandes potencias 
mantenga los ánimos en esta natural inquietud que 
hace de la paz armada el estado permanente de Eu­
ropa, y mientras la impac'encia de los partidos po- 
ht.cos no satisfecha con las amplias vías que n u ^- 
tro Cod.go fundamental abre y allana para la pací-

remitiendo

nuesta sociedad y agotar nuestros mejores elemen­
tos de vida.

Necesario es, pues, acometer su reforma, no con 
aquella larga preparación que cambios tan radicales 
exigen, sino con la prontitud qu? demanda un mal 
Inveterado y gravísimo, cuyo remedio no admite de­
mora ni vacilación. La obra, por lo mismo, no podrá 
ser tan perfecta como el Gobierno deseara; pero una 
vez sentados los principios en que se funda, el tiem­
po y la experiencia se encargarán de darle los com­
plementos necesarios y el natural desarrollo, hasta 
llegar á la completa trasformacion que el espíritu 
de nuestras democráticas instituciones reclama.

No menos dificultades ha ofrecido la solución de 
este complicado problema en los pueblos mas ade­
lantados de Europa; y el estudio de sus paulatinas 
mejoras es la luz que principalmente ha servido para 
acomodar los últimos progresos del arte militar á la 
naturaleza.y circunstancias especiales de España.

ün principio fundamenta' (admitido ya en el titu ­
lo primero de nuestra Constitución) ha servido de 
base para toda variación en el reemplazo del ejército 
á cuantas naciones han acometido en estos últimos 
tiempos tan difícil empresa; y ese mismo ha tomado 
el Gobierno por fundamento de lanueva reforma. Par­
tiendo de laobligac'on, común á todos los ciudadanos, 
de defender la pátria con las armas, y encerrando 
esta común Obligación en los límites de determinadas 
edades para evitar, á la vez, el sostenimiento de una 
fuerza excesiva, tan costosa como innecesaria, y la 
paralización, tan funesta como inevitable, de los fe­
cundos trabajos que sirven de fuente á la riqueza na­
cional, ha buscado en el órden mismo establecido 
por la naturaleza, no la imposición ó la exención del 
servicio militar (que es el defecto esencial de la quin­
ta) siné un medio práctico de determinar la sucesiva 
responsabilidad de cada individuo para los llama­
mientos á las distintas situaciones que pueden cor- 
responderle, bien en el ejército activo, bien en las 
diferentes reservas: de este modo, excluida la reden­
ción á metálico y la sustitución de hombre por hom­
bre, queda establecida en principio la Igualdad abso­
luta del deber, y establecida queda de hecho la abso­
luta igualdad del gravámen.

Denunciado está por la experiencia y condenado 
por la opinión el rescate metálico; odioso para el pue­
blo por conceder tan injustificadas ventajas á la for­
tuna; funesto para el ejército, por alojar de sus filas 
la parte más ilustrada de la sociedad; opuesto, en | 
fin, al espíritu de las instituciones vigentes, por es­
tablecer un privilegio contrario á los principios de 
igualdad política que sirven de base á nuestra demo­
crática Constitución. ,

Denunciada y condenada está también la sustitu­
ción de hombre por hombre. En aquellas aguerridas 
falanges con que el gran guerrero de nuestro siglo 
puso en servidumbre á Europa y en sobresalto al 
mundo, eran mal acogidos y peor mirados los susti­
tutos; cuya clase, por extremo exigua en compara­
ción á la masa total del ejército, entraba, sin embar­
go por más de la mitad en el contingente de las com­
pañías disciplinadas.

Si tan graves razones de equidad y conveniencia 
no aconsejaran la supresión de estos privilegios, la 
reelamarian imperiosamente los eternos principios 
de k  justicia y la índole peculiar de las obligaciones 
cívicas, personales por ese-icia y por naturaleza in­
transmisibles.

Tales son los cimientos en que el Gobierno ha fun­
dado su obra, tomando como modelo pueblos eleva­
dos hoy á la cumbre de la fortuna por la gloria in­
mortal de las armas. Pero, lejos de seguir ciega­
mente tan insignes ejemplos ha procurado con pro­
lijo esmero acomodar la reforma á la índole de nues­
tro pueblo, al estado de nuestras costumbres y á los 
peculiares anlecedentesde nuestra historia.

Por dicha , semejantes circunstancias , lejos de 
amenguar la trasceudenc a do tan oportuna innova­
ción, proporcionan medios para realizarla con mayo­
res ventajas. La feliz posición de España, situada á 
un extremo del continente y alejada del teatro de las 
grandes luchas europeas, permite rebijar k  cifra
proporcional de su ejército, redupiéndolo al número
extrictamente Indispensable para asegurar la abso­
luta neutralidad que con tanta mdeneia ha sabido 
guardaren los recientes trastornos del mundo 

Menor el sacrificio en cuanto al dispendio preciso 
para el sostenimiento de la fuerza armada, menor 
será también en cuanto á la distracción de brazos 
necesarios para el acrecentamiento de la riqueza pú­
blica y para la prosperidad de las industrias nac'ona' 
les. Ni los campos quedarán baldíos por falta de agri­
cultores, ni desiertos los talleres por falta de opera 
nos, ni paralizado el tráfico por falta de trajinantes 

Los mismos ciudadanos que en cumplimiento del 
común deber dejen por breve tiempo sus hogares n o  

perderán en el servicio militar los hábitos de traba-o 
adquiridos en la vida privada, ni olvidarán k  profL 
f sion que, cumplido su compromiso, ha de dar fo. 
cundo empleo á sus fuerzas y seguro sostenimiento á 
sus familias. Oficios mecánicos, artes industriales 
profesione.s facultativas, todas k s  ocupaciones «n
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Si además se considera que, de los siete años fija
os como plazo total de la Obligación, solo tres per­

tenecen al servicio activo; que los otros cuatro, cor­
respondientes á la reserva, no constituyen propia­
mente gravamen alguno, sino en caso de guerra; y 
que, durante ese tiempo, restituido el hombre á k  
vida civil, puede ejercer libremente su profesión en 
provecho propio, subviniendo con ella al sostemien- 
to de su familia, se veri claramente que el nuevo 
plan, sometido ál juicio de las Córtes, es menos one­
roso que cualquiera de los establecidos en Europa y 
sincomparacion, más justo, más conveniente y más 
digno que el pernicioso sistemada quintas, hasta 
hoy vigente en España.

Pero ni aun en consideración á tales ventajas se 
trata de imponer este método como único y éxclusi- 
vo para el reemplazo. Léjos de eso, deseoso de dar 
cumplida satkfaccion aun á los deseos menos mode­
rados, y aun á las mas aventuradas opiniones, el Go­
bierno abre ancho campo á los enganches retribui­
dos: med’o sencillo de ensayar sin riesgo, si es posi­
ble, como algunos suponen, formar con voluntarios 
la totalidad del ejército; medio seguro también de 
facilitar, á lo ménos, la conservación de cuadros ve­
teranos, por k s  ventajas que con él se ofrecen á ks 
clases de tropa para su permanencia y adelantos en 
el servicio.

Así, pues, distribuir imparcial y equitativamente 
la carga del servicio militar entre todas las clases 
sociales; abolir la redención á metálico; prohibir la 
sustituoion de hombre por hombre; ennoblecer así k  
profesión de k s armas constituyendo un verdadero 
ejército de ciudadanos; conservar, robustecer, desar­
rollaren todos sus individuos los santos hábitos de 
trabajo, adquiridos en la edad primera, para que el 
soldado torne al seno de su familia, mejor que cuan­
do abandonó el hogar doméstico; promover la afición 
á las profesiones útiles y á los estudios científicos, 
presentándoles como únicos medios de obtener ex­
oneración de trabajo y de ti;mpo en el servició; di­
fundir, en fln, la ilustración en re los últimos ele­
mentos de la sociedad, ya facilitando la enseñanza, 
ya apremiando la aplicación, ya corrigiendo la pere­
za, la incuria y la desidia: tales son los fundamentos 
de k  reforma, tales los fines de la ley, tales las ele­
vadas miras y los patrióticos propósitos del Gobier­
no, el cual no presenta semejante trabajo en la con 
fianza de que el acierto haya coronado su buen de' 
seo, pero sí en la firme segundad da que la alta ilus 
tracion de ambos cuerpos colegiskdores, al mejorar 
la obra, no podrá menos de hacer justicia á su espi­
rita profundamente liberal, comprendiendo que, da­
da la imprescindible necesidad de mantener una fuer 
za permanente para defensa de la .patria y para segu 
ridad del Estado, no cabía llenarla más en consonan­
cia con les principios da la justicia, con los intereses 
de la nación, y coa los terminantes preceptos del 
Código fundamental.

PROYECTO DE LEY
PARA EL REEMPLAZO DEL EJERCITO.

cacion á k s  necesidades del servicio; y cada eiud 
daño, al ejercitar su especial aptitud en bien deh> 
pátria, ensanchará insensiblemente el circulo de 
conocimientos, y perfeccionará con la práctica el fra 
to de sus trabajos habituales.

a evi-

al arbitrio de la fuerza el triunfo de toda doctrina y 
el logro de toda legitima ó ilegítima pretensión el 
sostenimiento de ejércitos permanentes será necési 
dad indispensable, no menos pera afianzarla inde 
pendencia de la patria, que para asegurar el órden 
interior del Estado.

Pero la forma en que hasta hoy se ha cubierto en­
tre nosotros semejante necesidad ofrece tan odiosos 
caractéres; pesa con tan enorme desigualdad sobre 
las diferentes clases sociales; concede tan escanda­
losas ventajas á k  riqueza; roba tantos brazos á la 
agricultuca, á la’ industria, al comercio; cambia de 
tal manera la Índole del hombre, haciéndole olvidar 
sus antiguos hábitos y perder sus anteriores aptitu­
des; le devuelve, en fln, al hogar de donde le arran­
có, tan inhábil para el ejercicio de su profesión y 
tan inútil para d  .sostenimiento de su familia, que 
ni es extraña la universal execración lanzada contra 
el intolerable sistema de quintas, ni merecería per­
dón el Gobierno que, blasonando de liberal, mantu­
viese un instante mas ese cáncer, capaz de viciar

Pero el propósito del Gobierno no se reduce a 
tar el daño que del antiguo sistema recibían ks nm 
fesiones más útiles al bienestar de los hombres T í 
facilitar la terminación de toda carrera emprenr'lil 
y de todo aprendizaje comenzado; al favorecer ade 
mas, con una disminución de ejercicios puramenL’ 
militares á quien desde luego aporte los conocim ¡r 
tos de una facultad, los procedimientos de un ¡ 
la practica de un oficio, convida al estudio y provoca 
a trabajo, presentándolos como únicos caminos parí 
alcanzar alguna mejora en la condición impuesL í
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Ni es este el único medio que utiliza para d a r  m

cremento á la general ilustración. Las ventajas qíe
ofrece a cuantos poseen los indispensables r¿dimeí 
tos de la instrucción primaria; los medios o.,e Z  
adquirirlos facilita á cuantos de ellos carece!- k s  rT  
cargos que impone á cuantos por negligencia i , 
lizan la viva solicitud de k  administrad :.iuti-
ciandolos medios que les proporciona y

»>̂ *°da. son otros
' y desaprove-

tantos poderosos estímulos, cuyo empleó no puede 
menos de contribuir eficazmente á k  ilustrackn V 
moralidad de las clases popularas. ^

Artículo. 1.® Queda abolido el sistema de quin­
tas para el reemplazo del ejército.

Art. 2.® El servicio militar es personalmente 
obligatorio para todo español, desde la edad de vein­
te á veintisiete años cumplidos.

Ningún extranjero podrá ingresar en el ejército. 
Art. 3.* Ningún empleo del Estado, cargo pú­

blico, ni posición social eximen de la obligación del 
servicio militar, impuesto por la ley á todos los es­
pañoles.

Art. 4.® Queda abolida la redención á metálico, 
asi como la sustitución en el servicio.

Art. 5.® En virtud del principio establecido en 
el articulo 1.® se formará el ejército por medio de 
alistamiento, ya voluntario ya obligatorio, con arre­
glo á las disposiciones de esta ley.

Art. 6.® El servicio militar, obligatorio para to­
dos los españoles, será de siete años, á contar desde 
el dia primero de enero del año siguiente al en que 
hayan cumplido los veinte de edad.

Art. 7.® Durante los tres primeros años, de los 
siete á que se refiere el artículo anterior, se prestará 
el servicio en el ejército activo; el cuarto y quinto 
en la primera reserva, y los dos últimos en la se­
gunda.

Art. 8.' La duración del servicio empezará á con­
tarse desde el dia primero de cada año, así en el 
ejército activo como en las reservas.

Art. 9.® Todo español, que al ser llamado al ser­
vicio activo pueda sufrir con aprobación el exámen 
de instrucción primaria y presente además certifica­
dos de buena conducta, podrá ser admitido como.vo­
luntario por un año en el ejército activo, siempre 
que se eo.nprometa á costear su vestuario, equipo, 
armamento, manutención y el coste de remonta y 
montura, si hubiera de servir en instituto mon­
tado.

Estos voluntarios prestarán precisamente el servicio
de filas en los cuerpos en que ingresen; pasarán á la 
primera reserva tan luego como cumpla su año de 
servicio en activo, permaneciendo en ella tres años y 
los tres últimos en la segunda reserva.

Art. 10. Se admitirán voluntarios en el ejército 
activo por térm-no de dos á seis años, con la gratifi- 
cacion de cincuenta céntimos de peseta diarios sobro 
su haber, s einpro que reúnan las circunstancias pre­
venidas en k s  di3po3ic!one.s vigentes y se encuen­
tren Mbres de servir los tres años prevenidos por la 
ley.

A este servicio voluntario se les podrá admitir, 
aunque pertenezcan todavía á k  primera y segunda 
reserva.

Art. 11. Serán admitidos también como volunta­
rios, con opcion á los beneficios expresados en el ar­
tículo anterior, k s  cla.ses de sargentos y cabos que 
deseen continuar en el servicio.

Art. 12. El contingente do hombres que necesite 
el ejercito permanente, para mantenerse don la fuer­
za señalada en los presupuestos, se determinará ca­
da año por medio de una ley á propuesta del go­
bierno,

Art. 13. Para cubrir el contingente que cada año 
haya de señalar la ley votada por las Córtes, se lla­
mará á los mozos á quienes por órden numérico cor­
relativo corresponda; este se fijará en vista dekedad 
de cada uuo, y procediendo de menor á mayor.

1 rascurridos que se'uu tres años de estar en vigor 
la presente ley, el órden numérico correlativo se 
fijará en la forma siguiente: Pr mero. Los que no 
sepan leer ni escribir. Segundo. Los que solo sepan 
leer. Y tercero, los que reúnan ambas circunstan­
cias; entendiéndose que á cada grupo de los tres enu­

merados, se ha de aplicar lo prevenido respecto á la 
edad.

-Art. 14. La fuerza votada por las Córtes se dis­
tribuirá entre las diferentes provincias de la monar­
quía y entre los diferentes pueblos de cada provinr 
c a, con sujeción á las disposiciones vigentes, hasta 
que el Gobierno presente el oportuno proyecto de 
ley.

.Art. 15. Del contingente de hombres que en 
cada rño cumplan los veinte de edad, ingresarán en 
el ejército activo lap irte que corresponda para com­
pletar la fuerza total vot ida por las Córtes, conforme 
á los arts. 12 y 13.

Art. 16. Los individuos de cada contingente 
anual, que por esceder d 1 número necesario para el 
reemplazo del ejército activo, no pudieran tener in­
greso en él, permaneceián un año en la primera re­
serva, con obligación de cubrirlas bajas que ocur­
riesen en dicho ejército durante aquel periodo, tras­
currido el cual, pasarán á la segunda reserva para 
extinguir los seis años que les restan de servicio 

Art, 17. El ejército activo se compondrá de los 
hombres que se hallen en los tres primeros años del 
servicio obligatorio y de los voluntarios á que se re­
fieren los artículos 9, 10 y 11.

Art. 18. La primera reserva se compondrá de lo.s 
soldados que habiendo cumplido tres años en el ejér­
cito activo, estén en el cuarto y quinto años de servi­
cio, y de la parte del contingente anual que no hu­
biere tenido entrada en el ejército activo, según se 
expresa en el art. 16.

Art. 19. La segunda reserva se formará con los 
soldados procedentes de la primera que hayan de 
extinguir su sexto y sétimo año de servicio, con las 
partes de los contingentes anuales que hubiesen 
cumplido el año de la primera reserva de que habla 
el art. 16, y con los voluntarios de un año que hu­
biesen cumplido su tiempo en e l ,ejército activo.

Art, 20. Podrán concederse aplazamientos para 
la presentación del servicio en tiempo de paz, á los 
jóvenes que habiéndola solicitado dentro de los seis 
últimos meses anti rieres á la época del alistamiento, 
j ustifl4uen estar dedicados á los estudios de una car­
rera científica ó literaria, ó al aprendizaje de in arte 
ú ofició, cuya interrupción pudiera serles perjudicial 
por estar próximos á terminarlo.

Estos aplazamientos no suponen exclusión ni dis­
pe isa del servicio, y se conceden solo por el término 
de un año, si bien pueden prorogarse por otro más.

Los interesados conservarán siempre el lugar que 
les correspondió en la numeración correlativa al alis­
tamiento y á la terminación del plazo que se les con­
ceda, tienen que satis&cer por completo la obliga­
ción que k  ley les impone.

Art. 21. Los aplazamientos que establece el ar­
ticulo anterior, se concederán por las diputaciones 
provinciales, oyendo á los municipios respectivos.

Art. 22. Los jóvenes que disfruten la ventaja del 
aplazamiento, ingresarán desde luego en la segunda 
reserva, y al terminar el plazo concedido, tendrán 
que cumplir la obligación completa que la ley les 
impone respecto del servicio activo y de la primera 
reserva, descontándoseles del tiempo correspondien­
te á la segunda el que hubiesen servido en ella al em­
pezar su compromiso.

Art. 23. Todo el que haya terminado alguna do 
las carreras de medicina, farmacia ó veterinaria, po­
drá, solicitándolo oportunamente, no prestar otro 
servicio en el ejército activo que el de su profe­
sión.

Estos voluntarios se án destinados á los cuerpos, 
compañías sanitarias, a iibulancias y hospitales, co­
mo auxiliares del cuerpo de sanidad militar. Pasados 
los tres años que deben extinguir en el servicio acti­
vo, podrán optar, mediante opos Cion, á las vacantes 
de los cuerpos de sanidad, farma'.-ia y veterinaria 
militar, eximiéndoles de la obligación de pasar en 
las reservas los cuatro años que les restan.

Art. 24. Las ventajas de que habla el artículo 
anterior, serán, extensivas á todos los obreros, maes­

tros en artes ú oficios, que puedan tener aplicación 
á los diversos servicios del ejercito, asi como al de 
los establecimientos industriales que tiene á su car­
go el estado, cuidando el gobierno de su distribución 
en las armas é institutos especiales de la manera 
mas conveniente para utilizar sus servicios.

Art. 23. El gobierno establecerá en los cuerpos 
del ejército las escuelas y academias necesarias para 
difundir la instrucción en la clase de tropa, siendo 
condición precisa, que al terminar su tiempo de ser­
vicio activo, siempre que la mitad de él lo presten en 
tiempo de paz, todos los soldados sepan leer y escri­
bir correctamente, sin cuyo requisito se les retendrá 
seis meses en el ejército activo antes de pasar á las 
reservas, publicándose su nombre en el Boletín, ab­
etal de su provincia.

Art. 26. Desde el momento que el soldado pasa á 
la primera reserva puede contraer libremente matri 
monio, pero sin que esto le dispense de las obliga­
ciones,militares que la ley le impone.

También podrá trasladar libremente su residencia 
al puato que le convenga, con la obligación precisa 
de dar conocimiento al jefe de la reserva de quien 
dependa.

Art. 27. La fuerza de la primera y segunla re­
serva tendrá entrada en cuadros especiales y loca­
lizados, que el Gobierno organizará convenientemen­
te, dando cuenta á las Córtes.

Art. 28. El Gobierno fijará la época y la forma en 
que la parte de k  segunda re.serva, que carezca de 
instrucción militar, deba recibir la mas precisa para 
el conveniente servicio en caso de ser llamamada á 
las armas; pero no podrá disponer la reunión de esta 
reserva por mas de veinte dias cada año, sin que en 
ningún caso aparte á sus individuos de la circuns­
cripción del término judicial áque pertenezca el pue­
blo de su residencia.

Art. 29. El Gobierno podrá llamar á las armas, 
siempre que lo considere conveniente, al todo ó par­
te de la primera reserva, por años, armas, cuerpos ó 
distritos militares, bien para aumentar el pié de 
paz, bien el de guerra del ejército permanente; pero 
no podrá disponer de la segunda reserva sino en caso 
de guerra y ea virtud do una ley votada por las 
Córtes.

Art. 30. En tiempo de guerra se suspende todo 
pese de activo á reservas; pero terminados los siete 
años de servicio obtendrán ios cumplidos la licencia 
definitiva, á no ser que una ley especial decrete sn 
continuación en el ejército, por exigirlo asi U defen­
sa del país ó la integridad del territorio.

DISPOSICIOW TRANSITORIA.

Articulo único. Quedan en su fuerza y vigor las
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disposiciones que rijen en la actualidad, acerca de 
exenciones del servicio, asi como las relativas al 
alistamiento, llamamiento,declaración de ingreso en 
las filas, disposiciones contra prófugí s, reclamacio­
nes contra los fallos délas diputaciones y demás pro­
cedimientos, en cuanto no se opongan á los efectos 
de esta lejr, é Ínterin el Gobierno presenta á las Cor­
tes en esta ó en la próxima legislatura, la correspon - 
diente lev orgánica.»

haberes, premios v asignaeiones del Estado, de la • de los periódicos mas populares de Puerto-Rico, 
provincia y del municipio, ^  exigirá con arreglo al j repro luciremos con comentarios el mani-

' '^La^renta producida por las acciones y : h' ^to que ahora i'.iipunemente ha dado el partiJn 
obligaciones do las compañías de ferro-carriles, coa- J rqnscrvador, y lo, que dice délas actuales elec-
tribuirá conuu impues^^^^  ̂ c i f e  el ürf/eíi», much^o .fias afortunado que El

-------- —  ’ -------------Progieso hace seis meses, pero cuyo director no

LOS P R E S U P U E S T O S .

Siendo cuestión capital entre todas las que 
agitan hoy á España, li  del arreglo de la Ha 
cienda, esperábase con ansiedad conocer los pro­
pósitos del Sr. Ruiz Gómez, y en verdad que syer 
han quedado sobradamente satisfechas las espe- 
ranza.s concebidas sobre la ansiada definitiva so­
lución de la cuestión financiera española.

El efecto producido sobre la opinión públi'’a 
por los presupuestos presentados f¡l Congreso por 
el ministro de Hacienda, ha sido ul mas favorable 
y el que nosotros esperábamos. El Sr. Ruiz Go 
mez ha acometido varonilmente la empresa confia­
da á su esfuerzo, y le ha tratado en esta ocasión 
con no menor acierto que en 1871.

En plena posesión del asunto, Inspirado por 
convicciones arraigadas, y por un profundo estu­
dio de la materia, dotado por tanto, de la resolu­
ción necesaria para desentrañar las causas del 
lastimoso estado rentístico á que hemos llegado, 
y,con vencido do la eficacia de sus planes para do­
minar el ma'. el Sr. Ruiz Gómez ha de.senvue]t ’ el 
resultado de sus convicciones y de sus estudios en 
una série de medidas, todas dignas de aplauso, 
porque en ellas se presentan remedios e ■érgicos y 
seguros.

Por hoy habremos de reducirnos á insertar el 
articulado de la ley de presupuestos f y de la Me­
moria que á ellos antecede, del proyecto de Banco 
hipotecario, y del referente á la forma do pago de 
los intereses de la deuda, duicamaute darenios una 
sucinta idea: solo á la ley de presupuestos acom­
pañan otros troce proyectos , todos importaulí- 
simos.

Respecto á los intereses de la Deuda, durante 
cinco años, el Estado pagará dos terceras partes en 
metálico, y la tercera en papel de la deuda conso­
lidada, al tipo de 50 por 100. La nación garantiza 
el pago en metálico con bienes nacionales, entre­
gados á un banco hipotecario.

En representación de los bienes entregados á 
este . Banco, se emitirán billetes de fácil negocia­
ción. Se continuarán las amortizaciones de accio­
nes de carreteras y obras públicas y deuda del 
personal, cuya proyectada supresión babia susci­
tado tantas quejas en tiempos de los gabluetes.sa- 
gastlnos.

En la memoria que precede al presupuesto, el 
ministro de Hacienda hace una exposición deta­
llada de la situación del Tesoro. Dá cuenta de to­
das las operaciones realizadas, y presenta á las 
Córtes nota de cada una expresando el interés. El 
tipo mínimo es de 90 por 100, y  el máximo 22 
por 100 y 73 céntimos, á que se realizó una ope­
ración importante por el gobierno anterior, siendo 
el tipo medio 17 por 100. Consigna el Sr. RuizGo- 
mez, que en el dia todas las operaciones se hacen 
á 12 por loo anual. Propone para saldar la deuda 
flotante una emisión en deuda exterior é interio 
en cantidad suficiente para producir mil millones 
de reales, y creación de billetes hipotecarios por 
seiscientos millones de reales. Por cuenta del pro­
ducto dé los billetes hipotecarios, el Banco que se 
croa por una ley especial, anticipa cuatrocientos 
millones de reales al diez por ciento de interés 
anual.

El Sr. Ruiz Gómez prueba en la Memoria, que 
todos los descubiertos del Tesoro ascienden á 400 
millones de pesetas. Dice que para saldarlos pe­
dia su antecesor en 11 de Mayo la creación de bo­
nos y un anticipo forzoso de 267 millones de pese­
tas efectivos. El Sr. Ruiz Gómez considera esta 
suma muy modesta, y aspira á que el problema 
se resuelva de una vez. Pide, pue.s,.emisión de tí­
tulos para obtener 250 millones de pesetas y crea­
ción de billetes hipotecarios para 150 millones.
En totalidad, 400 millones de pesetas. Aflrraa y 
demuestra que nadie pondrá en duda que el Te­
soro salda todos sus descubiertos.

El presupuesto de gastos comparado con el 
del señor Camacho, hace una baja de 59 millo­
nes de pesetas, de cuya suma corresponden 30 rar 
ll9»es á las obligaciones generales del Estado, y 
29 millones á los gastos de los departamentos mi­
nisteriales. Acepta en conjunto los gastos presu­
puestados por el Sr. Camacho, y  hace las bajas 
que son consecuencia dé la política representada 
por el Gobierno actual. Entre estas, la más im ■ 
portante es la de las obligaciones eclesiásticas, 
que correrán á cargo de los pueblos, entregándo­
les para cumplirlas los impuestos indirectos.

El articulado de la ley es el que sigue:
_Articulo 1.* Los gastos del Estado durante el 

ano económico de 1872-73 so fijan en 553.852.776 pe-
y ar­

les se recargarán con el 10 por 100. Las mercancías 
trasportadas por los mi ^mos pagaran un impuesto 
de 5 por 100 regu ado por el precio de trasporte. La.-- 
empresas exigirán este impuesto en ti acto de cobrar
el precio de trasporte. ' . ^

Las sumas que estos recargos produzcan, ingresa­
rán mensualmente en las cajas de las administra­
ciones económicas.

Art. 8.* Durante el año económico de 1872 73 se 
exigirá un derecho de una peseta por tonelada do 
carga en la navegación de segunda clase; y de una 
peseta 50 céntimos por tonelada de carga en la na­
vegación de tercera clase. , . , ,

Art. 9.® La admioistracioa tendrá derecho para 
inspeccionar y visitar á todas horas los estableci­
mientos particulares dedicados á la venta de (abacos, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 10. Ingresarán en el Tesoro publico los pro­
ductos de lávente de enseres, edificios, buques, ma­
terial V todos los efectos de arsenales ó maestranzas 
que se enagenen por los ramos de Guerra y Marina, 
por ser inútiles para el servicio.

Art. 11. Las cargas de justicia por oficios y dere­
chos enagenados, ventas decimales y recompensas 
por derechos, ventas y servicios, se convertirán en 
Deuda perpetua del 3 por 100 interior, dándose a tos 
perceptores una renta igual al 90 por 100 de la que 
hoy disfruta integra. Los cet sos y asignaciones men­
suales se redimirán con arreglo a la ley. L ^  rentas 
vitalicias se in.=críbirán en el presupuesto de clases

titubí’a en afirmar, siu mié lo ni reparo alguno 
( '̂le el (»pitau general contestó á sus roolamaelo- I 

'  nes c(jmo podría hacerlo «ti carretero. Para juzgar 
úlos conservadores de todas partes, no hay como 
dejarlos que hablen eu maugas de camisa.

' “ Véase, véase lo que pasó en Puerto-Rico en 
Abril de 1872, bajo el poder de Gómez Pulido y 
del señor hijo de este, nombrado secretario del go- 

, blerno superior civil!
«¡puE diferencia!

tía de los bienes nacionales que restan sin vender 
por una suma de 300 milloues de pesetas. De esta 
suma, 150 lailloaes de pesetas se destiuau á sal­
dar la deuda del Tesoro, y otros 150 millones á 
asegurar erpago de los intereses de la deuda In­
terior y exterior. Los billetes se enagenarán en 
suscricion pública, abierta por el Banco hipoteca­
rio. -A cuenta le los productos de la suscricion de 
la parte que corresponde alT’esoro, el Banco anti­
cipa loo millones de pesetas con interés de 10 
por loo.

El Banco hipotecarlo se encarga de la cobranza 
de los bienes nacionale.® y de los pagarés que se 
entregan, con las mismas condiciones que el Ban­
co de España realiza la de los pagarés que tiene 
en su poder.

comunicación de las provincias do Granada y Al­
mería uo es tan triste, como exacto, especialmen­
te la carretera, ó cosa así, de Granada á Guadlx 

• que uo puede ser mas iuferual.
Aceptamos con gusto la excitación que nos di­

rige El Popular, y le ofrecemos ocuparnos exten­
samente de este importautísimo asunto, no hacién­
dolo hoy por la premura del tiempoy la abundan­
cia de materiales.

Por lo demás, sepa el colega que siempre nos 
tendrá á su lado en asuntos de esta naturaleza.

pasivas. jAl t. 12. Se autoriza la conversión eu Deuda con­
solidada al 3 por 100 de las obligaciones del Estauo, 
por subvención de lo- ferro-carriles, y ds las espe­
ciales d ■ Alará Santander; veriflcindose esta con­
versión al tipo ds 200 rs uoininale.s de D uda con.so- 
lidada, por cada 10o rs. numiuale.4 de obligmiones
de feiTO-carrlles. , ui-

Queda suprimida la amortización de e-stas obliga­
ciones.

Art. 18. Los resguardos de la Caja general de 
Depósitos creados por la base cuarta del art. 4. de la 
ley de 27 de .Julio de 1871, y entregados á los acree­
dores por depósitos voluntarios, podrán cambiarse 
por títulos de la Renta perpétua del 3 por 100 inte­
rior en la forma dispuesta por la base quinta del mis­
mo articulo, al tipo medio de la cotización de Ma­
drid del mes anterior al en que el cambio se solieiW.

Art. 14. Durante el periodo del presupuesto de 
1872-73 la Deuda flotante del Tesoro no podrá exce­
der del importe de los descubiertos de este. Dicha 
Deuda estará representada por billetes del Tesoro, 
cuando se destine á .salvar las diferencias de tiempo 
¡entre los vencimientos de|los créditos activos y pasi­
vos ( el presupuesto; y por giros, pagarés y présta­
mos, con ó sin>rarantia, cuando sirva para suplir el 
déficit de los presupuestos.

Art. 15. El importe total de los bonos del Tesoro 
que, en fin del año económico, resulta haberse ad­
mitido en pago de bienes nacionales y redencioues 
de censos, se imputará al crédito consignado eu el 
art. 18 de la sección 3.* del presupuesto de obliga­
ciones generales del Estado, para amortización de 
los expresados valores. En el caso de que el importe 
ide los bonos admitidos no alcanzase á cubrir dieba 
sama, se amortizarán por sorteo los bonos necesarios 
para completarla.

El gobierno dictará instrucción especial para cum­
plir este artículo, determinando que los bonos que 
no estén en circulación y solo disfrutan, por lo tan­
to, la amortización directa, tengan asignada la parte 
proporcionada que de esta les corresponda.

Art. 16. En el caso de que no hubiese rematan­
tes en In subasta para la enagenacion de las minas 
de Riotinto, que ha da verificarse el dia 23 da No­
viembre próximo, con arreglo á la leí’ de 25 de Junió 
de 1870, se autoriza al gobierno para que proceda á 
su enagenacion, sin las solemnidades de subasta pú- 
bliea, bajo el mismo tipo y condiciones que sirven 
de base para aquella.

Art. 17. . Lo.s haberes que á virtud del dictámen 
de la comisión de las Córtes Constituyentes, lecha 
14 de Junio de 1870, puesto en vigor por la real ór- 
den de 14 de Enero de 1871, ha declarado y continúa 
declarando el tribunal de primera instancia de clases 
pasivas, por razón de servicios prestados á la anti­
gua casa real, y que se han satisfecho y satisfacen, 
como anticipaciones á la actual casa real, de cuya 
dotación se dedujeron en un principio, serán reinte­
grados y formalizados con cargo á la sección 5.* del 
presupuesto de obligaciones generales del Estado.

Pues señor, uo \ areoe que estamos en tiempo de 
elecciones.

O á lo menos, no se parecen estas en nada á las 
que se celebraron en Abril del presente año 

¡Cuánta animación entonces, cuánto movimi 'nto! 
Desde mucho antes de publicarse la convocatoria 

para aquellas elecciones, empezó el país á divertirse 
de lo lindo.

Algunos diasantes deque empezara la Cuares­
ma, hubo, como Vd.s. saben, aquella famosa lluvia 
de cruces.

Era, pues, de supourr, que eu este año se celebra- 
; ríala pasio.n con mas pompa que en los anteriores, 
puesto qué la abundancia de cruces era iudicio se- 

jguro de que habría muchos redentores, ó por lo me­
nos muchos crucificados.

En seguida sobrevino el chaparrón de empleos 
,que causó también bastante admiración.

Luego, un diluvio de alcaldes y secretarios, y des­
pués ¡la mar!

¡Ah! ¡Aquello, aquello .«i que daba gusto!
Siguió después la convocatoria, y aquí empezó lo 

mas divertido.
Coutiuuiiménte se veían pasar de aquí para allí los 

comandantes de los departamentos y otros muchos 
jefes del ejército, seguidos de algunos subalternos, 
todos ellos provistos de sable, rewolver y otros avíos 
da, matar.

V á medida que se aproximaba el dia de las élec 
Clones, mas y mas  ̂e aumentaban el movimiento y la 
animación.

i' la actividad llegó entonces á tal punto, que se 
hizo contagiosa.

Nadie permanecía quieto en aquellos días, á ejccep- 
ciáu de algunos centenares de radicales que gozaban 
tranquilamente la inalterable paz del calabozo.

No paraban los alguaciles ni se dormían en su si­
llón lu» alcaldes.

Ni siquiera tenían tiempo para fumar los pichoues 
de escrib mo.

Vamos, aquello era el movimiento continuo.
Hasta un buque de guerra que permanecía tran- 

qujlo eu el apostadero fué botado á la mar en aque­
llos dias.

Y  sus tripulantes votaron también en no sé que 
parte.

¡Ah! Lo que es elecciones como aquellas no las 
volveremos á ver en buen tiempo.
«Fueron hechas p e r / o c o m o  eptiendo 

deben hacerse las elecciones.
Así es como se debe dar animación á los pueblos, 

y no con féri.isy exposiciones que á nada conducen. 
Pero volvamos al asunto.
Como iba diciendo, las elecciones de Abril fueron 

muy divergidas.
Era un gusto el ver pasar á cada instante un cor­

reo extraorainario ganando horas y dinero del pre­
supuesto.

¡Cuándo digo que f:é una verdadera fiesta!
Cuentan que hubo hasta tiros, petardos, juegos 

de'cucaña y palos.
Es decir, palos ensebados.
No sé si hnbo también corridas, pero lo que si sé 

es que hubo algunos corridos.
Creo que cou lo dicho basta para formar una idea 

de aquellas elecciones.
¡Cuánta aaimaeíou en aquella época!
¡Y ahora cuánta tranquilidad y cuanta calma!
Por eso yo que por naturaleza soy aficionado á las 

diversiones y á las fiestas, al comparar apuél periodo 
electoral cou el que ahora atravesamos, no puedo 
menos que exclamar coa trist za y sentimiento: 
ÜOUÉ difere-ncia!!»

Don Simplicio del 18 de Agisto.

Leemos en La Esperanza: « El siervo adherido al 
terruño cúmplela ley de Dios: ganarás el pan con el 
sudor de tu rostro. »

y  Saballs y comparsa, si no cumplen la ley de 
Dios, y el colega quiere contest r, sabremos á 
qué atenernos sobre los partidarios que, fusil en 
mano, defienden uní ley, un Dios y otras cosas, 
que no .serán las mismas que respeta al adherido 
al terruño.

¡Si será listo el Diario dd Pueblol Acjrdániose 
del adagio en tierra de ciego i... dice, que cuando 
todos los españoles seamos uuos locos, vá á sacar 
de debajo de la capa al juicioso Puigmoltejo, y es 
natural, tendremos que conformarnos.

¡Curauibita y qué listo e- el Diario del Pueblol

Dice El Universal:
«S.sgun telégramadel ministro dé España en Vie- 

na, el conde Aadrassy, ministro de Estado en Aus - 
tria, ha declarado á las delegaciones que no se ha 
tomado ninguna decisión, ni contraído ningún com­
promiso en el Congreso de soberanos. «Su único ob­
jeto, ha dicho, ha sido manifestar á la Alemania, 
nuevamente constituida, los s.mtimientos de amis­
tad qué nos animan respecto á ella.

»La cuestión de los jesuítas seria resuelta por los 
dos cuerpos legisladores, que harán bien, en mi opi­
nión, de obrar con prudencia. Austria tiene ya mu­
chas dificultades que vencer. El principe de Bismark 
no me ha aconsejado nunca que adopte medidas enér­
gicas contra los jesuítas, porque, en definitivo, esto 
es cuestión que concierne al Reichstadt.»

Son muchas las cartas que recibimos de provin­
cias indicándonos la coavenieacia de que el go­
bierno decrete como obligatoria la inscripción en 
el registro civil de los matrimonios, con anteriori­
dad á la celebración del sacramento. Debemos 
contestar á los que nos escriben eu esto sentido, 
que, según nuestras noticias, el Consejo de Estada 
se ocupa del asunto y que pronto quedará re­
suelto.

La abundancia de original y lo avanzado de la 
hora en que hemos recibido El Diario Elspañol, nos 
evita el placer de replicar hoy á nuestro colega, 
que nos dedica su editorial y algunos sueltos.

La comisión de síndicos del comercio é indus­
tria nombrada para gestionar la abolición del ar­
bitrio municipal de portadas, cortinas, etc., etc., 
nos remite, para su inserción, el siguiente aviso:

«Al acordarse en la reunión general de síndicos, 
utilizar el recurso de alzada para ante la comisión 
provincial presentando en breve plazo la oportuna 
protesta de agravios contra el arbitrio d ■ portadas, 
cortinas, etc., se acordó también que el acto de la 
entrega de dicho documento,se acompañase con una 
manifestación general de los comerciantes é indus- 
riales y procurando fuera en dia festivo.

No podiendo llevarse á efecto enel domingo próxi­
mo 28 del corriente por no hallarse terminados los 
necesarios trabajos, la comisión anuncia para tran­
quilidad de todos los interesados que continúa acti­
vamente sus gestiones para obtener la abol’cion del < 
arbitrio y que la | rotesta se presentará en el término 
más breve que posible sea —El presidente, Cipriano 
de las Heras.—í?l secretario, Pedro Izquierdo.»

ÍÍOTIOÍAS OEVERALES.

yo que

Apesar de que seguu el Sr. Vüdósola dice eu el 
periódico La Esperanza «todas las preguntas tie­
nen una contestación fácil;» los periódicos carlis­
tas no la encontraron á las que les dirijirnos en 
La T ertulia de ayer.

Comprenden la veracidad que encerraban, y de 
coman acuerdo, viendo lo fácil de la contestación 
y lo comprometí n* para su partid), callan y ha 
cen bien.

La columna de Parreño batió y dispersó anteayer 
en la sierra de Matanzas, cerca de ürrez. Burgos, la 
facción Pinedo, en cuya refriega cayó este muerto, 
pero no .sin que hiriera á dos guardias, con quienes 
peleó. Fueron cogidos dos prisioheros. el caballo que 
perteneciéció al teniente de la Guardia civil, señor 
Mena, que mur ó en Salas de los Infantes, várias ar­
mas y otros efectos de guerra.

Ha sido nombrado oficial segundo de la secreta­
ría del ministerio de Ultramar el Sr. Collar y Bueren.

Los Sres. Santa María y Nuñez de Volasco han 
presentado ayer en él Congreso una proposición 
do ley pilleado que se declare la mayor edad a los 
veintiún años. El uaismo Sr._. Nuñez de, Velaaco 
reprodujo sus proposiciones de ley sobre socorros 
de los pueblos para calamidades públicas, validez 
académica de los títulos expedidos en universida­
des libres y posibilidad de intervención de los 
procuradores eu los pleitos coutencloso-adrainis- 
trativos.

Ha sido nombrado jefe de Estado Mayor de Puerto- 
Rico el teniente coronel de dicho cuerpo Sr. Rodrí­
guez de Rivera, que sirve en Cuba.

Se ha expedido el retiro á los coroneles D. Enri­
que Vidal. D. Juan Carretero y Moran y D. José 
( hacou y López; al teniente coronel D. Francisco 
Asensio; á los comandantes D. José Prada y D. Nar­
ciso Martin: r1 capitán D Francisco Barquero; á los 
tenientes D. José Sánchez, D. Felipe Moreno, don 
Cristóbal.Geuer, D. Atanasio Ose.s, D. Ladislao Cór­
doba. D. Modesto Val verde y Sr. Tainayo y al alfé­
rez D. Jo:i luin Evangelista

Con la misma aplicación continuar n satisfaciéndo 
se los haberes ae las expresadas clases, ínterin una

setas 86 céntimos distribuidos por capítulos 
ticulos,. según el.estad ) adjunto letra .4.

Art. 2 .- Los ingresos durante el mismo año eco­
nómico de 1872-73 se calculan en 545,394,711 ne«e- 
tas, según el estado adjunto letra D ^ "

Art. 3.° Durante el año económico de 1872-73 la 
riqueza imponible continuará gravada con el 18 por 
ciento en concepto de cupo del Tesoro, y el I por 100 
para gastos de cobranza, partidas fallidas, perdones 
yotrosque se expresan en la base 1.* del adjunto 
apéndice letra A. ^

Art. 4.® Se aprueban las adjuntas bases:
1. Letra A.—Para la recaudación de la contribu­

ción territorial.
2.* L 'tra B .-Para modificar las disposiciones 

por que se rigen la imposición y couranza del subsi­
dio industrial.-

3.* Letra C.--Para la supresión del impuesto de
traslaciones de dominio, sustituyéndolo cou el de 
inscripción de los derechos reales y sobre trasmisio­
nes de bienes.

D.--Para la reforma del impuesto de 
empadronamiento y licencias de armas yde caza.

 ̂’ Letra C. exacción del impuesto de grandezas títulos, honores y condecoraciones.
F.—Para la exacción de un impuesto 

transitorio sobre artículos joloniales y otros.
. 1»!® ~Para la exacción de las cuot

ley general no determine otra cosa.
Art. 13. La suma que eú 29 de setiembre de 1868 

tenia el Tesoro anticipa-la á la casa real se formali­
zará en cuentas como obligaciones del Estado en con­
cepto de «resultas» de los presupuestos que rigieron 
hasta la referida fecha.

Art. 19, Se formalizará en cuentas, con cargo á 
capítulos adicionales de las respectivas secciones del 
presupuesto de gastos, el importe de los créditos á 
favor del Tesoro, por pag( s en suspenso ó entregas 
á justificar, hechas á los respectivos ministerios has- . 
ta fin de junio de 1871, siempre que resulten ser gas­
tos definitivos debidamente justificados, y que ca­
rezcan de crédito legislativo al liquidarse lo¡i presu­
puestos correspondientes, los créditos con cargo á 
los cuales se hubiera libradó.

Los pagos que por el mismo concepto se hayan ve­
rificado durante el año eco ómieo de 1871-72, se for­
malizarán en los propios términos, dentro de los tres 
meses siguientes á la conclusión del período de am­
pliación del expresado ejercicio.

Art. 20. Quedan prohibidos los pagos en suspen­
so á los diferentes niini.sterios. Las cantidades que 
deban satisfacerse para la ejecución de servicios cuyos 
justificantes no puedan obtenerse al tiempo de hacer 
los pagos, se aplicarán desde luego á los capítulos 
correspondientes, quedando los jefes encargados de 
los mismos servicios responsables de la justíticaeion 
que habrán de entregar a las intervenciones délas 
ordenaciones respectivas, en el improrogable plazo 
de tres meses.

Art. 21. Hasta que se apruebe una ley general 
de clases j asivas, serán extrictamente cumplidas las 
disposiciones del decreto-ley de 22 de octubre de 
18.88, á contar desde la fecha del mismo, pero sin que 
en ningún caso puedan tener en su aplicación efecto 
retroactivo.

Art. 22. Las di-sposiciones comprendidas en lás 
diferentes secciones del adjunto estado letra A, for­
man parte integrante de esta ley.»

Algunos periódicos de Madrid han recibido un 
número de El Observer de Lónlres, en el que 
se inserta una carta firmada por un J. M. Manías, 
y un suelto en los que se da gran importancia á 
la insurrección cubana, y se eleva á un núuaero 
exhorbitante el de los enemigos de España.

nuestros verídicos infirmes, el Sr. Ma­
clas era maestro de primeras letras en Cárdenas, 
de donde tuvo qué huir por sus ideas filibuste­
ras, viniendo á refugiarse eu Lóndres, eu cuya 
ciudad se ejercita, en la propaganda filibustera, 
subvencionado p ir loa enemigos de la integridad 
del territorio. .

Bien sabemos que la carta del Sr. Maclas no tie­
ne, importancia alguna, pero bueno será poner en 
conocimiento de la prensa inglesa, la no muy hon­
rosa tarea del Sr. Maclas, p.ira que no confíe en 
las afirmaciones del maestro de Cárdenas.

L'Abeillede Nueva-Orleans refiere, en uno de 
sus últimos núm'éros llegados boy, que el martes 
3 de Setiembre, á las diez y media de la noche, 
fué asaltada la casa nú.n. 620 de la calle do Baga- 
Celle por cinco cubanos armados de pistolas, de las 
cuales dispararon un tiró al querer entraren ella, 
con la perversa intención de asesinar al doctor 
Centeno y ú otros tres amigos suyos, cubanos 
también y re lactores de la revista semanal titula - 
du El Emigrado.

Por fortuna los cuatro acó nefcídis estaban a r­
mados de pistolas igu límente, y habiendo hecho 
frente á la agr. sion, los héroes cubanos cebaron á 
correr á todo escapé, y  ¡quién sabe si habrán ya 
llegado á la manigua á reponerse del valor que 
consumierc/ú en la hazaña!

Según despacho recibido ayer del general segundo 
cabo de Barcelona, la facción Saballs fué alcanzada,
batida y dispersada anteayer per la columna Bal- 
drid, cerca de Santa Lucía. El fuego empezó á oirse 
á las cuatro y media de la tarde, y continuaba hasta 
muy entrada la noche, asegurándose que por la par­
te de Viaña bajaban algunos dispersos. No hay mas 
detallen

Han sido nombrados corredores intérpretes de na­
vio de la plaza de Bilbao los Sres. D, José Vicuña y 
Celaya, y D. Pedro Manzano Gaviña.

Anteayer no enlazó el correo de Almansa, por 
consecuencia de las grandes avenidas de las ramblas 
que tiene que atravesar.

Ha llegado á esta córte el presidente de la audien­
cia de Granada, Sr. Diaz de Rueda, á quien se de­
signa como' futuro fifésideñte lé la audiencia de 
Madrid.

Los boitibres que bajo la baudera d« un partido 
político, proclamando ideas absurdas, apoyados 
liar la prensa absolutista que aplaude los salvajes 
actos de estas hordas de asesinos, á quienes dá 
nada menos que el epíteto de caballeros y cristia-

Párecia natural que la sesuda Epoca m  encon­
trase qué censurar anoche de un Gobierno que 
cumple fielmente sus promesas, presentando á la 
representación nacional, en su primera sesión, 
después de constituidas las Cámaras, los proyec­
tos anunciados; uos hemos equivocado. La Epoca 
se d:'i c-aenta de este hecho eu la siguiente mar 
ñera;

Anteanoche estuvo el Sr. D. Tomás Carretero á 
despedirse de la oficialidad del bátallou dé volunta­
rios del Centro, de que era comandante, y recibió da 
todos las mas cordiales muestras del afecto con que 
le distinguen.-

«0?; ésas hórdas á quienes no repugna uingun

LAS ELECCIONES DE PUERTO-RICO.

acto por bárbaro que sea, siempre qué ss cometa 
bajo la enseña hipócrita del catolicismo, y con el 
aparato de la mas hipócrita virtud, han llevado á 
cabo el mas infamo de los crímenes, según ae des­
prende del corresponsal de La Redención del Pue­
blo.

«üu verdadero diluvio de proyeoto.s hacaido sobra, 
el C ingreso: ley de presupuestos, ley de emisión, ley 
sobro'creación de.un Banco hipotecario. iey de abo­
lición de quiutas y de sorteo por este año, de adqui­
sición de material de guerra, con otros variosque su ­
cesivamente iremos dando á conocer.»

El cabecilla Sanz, que anda por el Maestrazgo, 
perseguido muy de cerca por las tropas, intentó en­
trar ¿n DÍldecona, pero se leanticipó una columna del 
gobierno, se dirigió á .á.mposta y rompió el telégra­
fo. El no poder entrar en los pueblos de dicha oo- 
comarca. en donde le esperan, hace que la agitación 
que se nota no pase á vias de hecho.

¿Qué hubiera dicho L i Epoca si el Gobieruo uo 
se hubiese preséhtado a^cr con los proyectos ofre­
cidos?

i cuotas pro­porcionales.
9 '  Letía sello y timbre.

puesto personal. ''edizar los débitos del im-
11. Letra L. —ParJt rF£fuin|.í«or «i ,

censo en la carrera d,- la adínmfst^ • -V »«-
12. Letra M .-Para reformai l ^ r ^

servicio de los re.sguardos. Organización y

.-m. o.® El impuesto t-rausitorio.sobre sueldos.

Aunque á nuestros lectores parezca mentira, 
ello es que hasta ahora los liberales puorto-rique- 
ños no han podido decir una palabra sobro las 
elecciones de la época de los transferidores. ¥A ex­
radical Gómez Pulido, que dió un decreto prohi­
biendo que se circilasen noticias políticas de 
cierto género en Puerto-Rico, y que en su conse­
cuencia prendió é hizo procesar á iin infeliz ciuda­
dano que se había permitido dar la noticia de la 
subida de Ruiz Zorrilla al poder, de lal modo apre­
tó los toruillos á la imprenta, que El Progreso, 
órírauo de los radicales de aquella Antilla, eu vis­
ta de las elecciones, de hace seis meses, se limitó 
á copiar lo que de ellas decía el órgano de los con­
servadores (el Rolelin) reconociendo que no era 
tiempo para apreciarlas.

La hora, al fia, h i llegado y conviene qae en la 
Península so conozca lo que de aquel escándalo se 
piensa en Puerto-Rico, y ijue es todavía mas de 
lo qu'. 1.irnos al elocuente diputado, nuestro que­
rido amigo el Sr. Labra, al tratar en el Congre.^o 
este importante asunto. Y conviene asimismo, pa 
ra que so compate lo que entonces pasó, y quo 
obligó al partido radlcsl á retraerse en ios princi­
pales distritos, donde las prisiones se b ician por 
docenas, y donde s® pro' ibia la publicación de los 
mas iuocentes raauiílestos electorale.s, cou lo que 
ahora ha pa.=ado, y que tan en ascuas tiene á los 
reaccionarios ultramarinos.

Hoy nos limitamos a copiar úu articulo de nao

«El-jueves de la semana próxima pr.sada se pre- 
.'entóen el pueblo de Espluga Calva un pequeño
frupo de carlistas, quienes intimarpu pe rindieran á 

os jóvenes que, movidos de curiosidad, sé les acer- 
carmi -ié los cúales uno, gracias á su agilidad, pudo 
eseapar, mientras que el otro, no atreviéndose á tan­
to, se quedó como preso. Hecho lo cual y sin otra 
demostración sé marcharon de la población, dejando 
ehella la alnfrria consiguiente en tales casos; sobre 
todo los padresy farWilíá del preso estaban descenso- 
ladisimos. Pasaron tres dias buscando y valiéndose 
de todos los medio.s posibles á ver si podia darse con 
su paradero; nada.se supo hasta el cuarto dia en que 
se le encontró en el término de Vinaixa atado con 
su propia faja en un pino, levantada lá tapa de los 
sesos de un tiro y el cuello casi cortado de parte á 
parte de una solemne cuchillada. Esto, señor direc­
tor, no merece comentarios.»

El coronel Escoda y Canela, en combinación cou 
la columna de Montbíanch salió anteayer de Vulls 
en persecución de las partidas de Quico y otros, que 
en número de 200 hombres andan por Piá de Caora 
exigiendo contribucione-s. También la de Farré las 
ha-exigido en los pueblos de IJeray y Villanueva 
de Soriguera en la provincia de Lérida.

Leemos eu El Popular:
«De-algunos diasá esta parte nummos que hay al* 

gun movimiento en varias provincias, respecto de sus 
intereses materiales, y hoy al llegar La Tertulia á 
nuestras manos, heñios visto con satisfaceion, que 
en Castelloú de’Siíntisteban se trata de abrir una 
carretera, que en la provincia de Sevilla se inaugu­
rará pronto un nuevo ferro-carril, j  quu en otros 
puntos los hombr -s más inftuyentes trabajan para 
dotar á sus respectivas localidades de aquellos bene­
ficios que reclama el natural adelantamiento de los

Los haberes satisfechos por la casa real á las cla- 
.Ses pasivas de palacio se reitntegrarán con cargo al 
presupuesto, y continuarán pagándose coa esta apli­
cación en lo sucesivo.

i El Sr. Pigueras se encuentra bastante aliviado y 
sale ya de casa.

niiphlni » I Se ha dispuesto el regreso á la Península del se-
^ ...................................................................... • -undo jefe de R. M de! ejército de Cuba D José de

Nosotros, entusiastas de toda libertad, de todo 
derecho; poseídos de la mas profunda do las ir 
dignaciones al ver colocarse á esas partidas fuera 
de las leyes humanas: al ver que no respetan ni 
la sociedad, ni el sagrado del hogar, que anhelan 
convertir su patria en un pueblo do caribes, pe­
dimos para ellos la ley de los salvajes, la ley de 
los que no reconocen la sociedad.

El banco hipotecario que se crea por el proyec­
to de ley presentado á Iss Córtes, tendrá un capi­
tal de 50 millones de pc.setas, dividido en 100.000 
acciones do 500 pesetas. Podrá aumentar su capi­
tal ha.sta L50 millones de pesetas. Su.s operaciones 
serán préstam-os sobre bienes inmuebles, présta 
mos á los ayuntamientos y diputaciones y á socie­
dades industriales.

El Estado crea billetes hipotecarios con garan-

Después se fija el colega en el estado de aban­
dono de algunas otras provincias, y  dice:
"lEntre todas las provincias que .se encuentran en 

este caso, hay dos, especialmente dos, la de Granada 
y Almerin. que no parece que sOu españolas sino afri- 
canas  ̂ Eu la segunda, particularmente, ni caminos 
existen para que los pueblos puedan comunicarse. 
Granada, solo tiene comunicación con Madrid. Se le 
construyó un ferro-carril de recreo, mas bien que • 
de utilidad, que la acercara á Málaga, y todo el mun­
do sabe la célebre historia de la carretera de Motril, 
que tiene el destino de no terminarse nunca. Tiene 
por la parte de Levante un camino, que mas bien es 
una série de precipicios, el cual apenas llega á Gua- 
dix. Para conocer loque es está carretera, baste de­
cir, que tiene .sobre si mas muertes, efecto de su es­
tado, que hubo de tener en los tiempos del bando­
lerismo. Sin embargo, esto que llamamos carretera 
llega á nueve leguas de la capital, y alü se detiene 
cerrando la comunicación con los ricos pueblos de 
Levante y los no menos ricos de la provincia de Al­
mería.

Como este asunto es de tal interés ó importancia 
para ser tratado en un suelto de periódico, espe.-.a- 
mos que La Tertulia y los demis diarios pjlitieos. 
se ocupen en llamarla atención del Gobierno, sobre 
el miserable estado deuinb'as provincias.»

El relato verdaderamente desconsolador que 
lao ’ nuestro colega sobre el estado de las vias de

hessa, siendo reemplazado por el de igual clase 
D. Manuel Cortés, jefe de la sección de Puerto-Rico.

El ayuntamiento de Jer *z. tomando en considera­
ción las in licaoiones do til Progreso de aquella ciu­
dad, acerca de ios estudios y anteeidentes que exis­
ten y deben completarse sobre la unión de los rios 
Guadalquivir y Guadalete y canalización de ellos 
basta llevar ; is aguas á Jerez, ha nombrado una 
comisión do su seno para estudiar el asunto y reunir 
los datos necesarios por los que á su tiempo sea da­
ble constituir l.i empresa que acometa esa obra tan 
extraordinaria.

Dice el Tdorle de Castilla, que no sabe, si por 
noticias alarmantes que comuijican los periódicos de 
la insurrección carlista, ó ¡lor qué causa, se nota 
cierta intranquilidad en los hombres políticos ae va- 
lladolid.

En Córdoba se van á celebrar f ° '

otras varias personas para si gustan

Ayuntamiento de Madrid
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CORTES.
CONGRESO DE IOS DIPUTADOS.

PRESinETOADELSR. R.VEUO. 
Excraclod^la scñon o ^ a  el i ,  Sclicmbrc

ülft-for"**""
fientadM ^r'for^éa.'^^^peírTrentes á las de Vich y r X s a  ^ ^  Murguia refe 

y ley ílo t P re s u ^ re s to s S r^ ís  d Hacienda.

a i * ? e i S o “ ? rda un provecto do señor ministro de Hacien-
españoí. el Banco hipotecario

que Pastor*y^edovfl^°® comunicaciones de D. Enri- 
sentarse, y otra Pl' '̂endo licencia para au-
del carg¿ de renuncia
da en f f l r e s  l«e°“ ieion de Hacien-
tado. Se concedió uSor diputaX ° ° Ucencia que solicitaba este se-

j l a  t e r t u l i a .

. que

 ̂ ®e dió cuenta de la renuncia que ha he- 
cargo de auxiliar

o>.o n  'íucuia ae  la rencao U. Gonzalo Calvo Asensio del 
de la secretaria de Estado.

y hernz, por Villena (Ali-Cristóbal Valdó.s
Cante).

I). Juan Pi'ol
a ‘conGnuácW s i d i f

señor ministro 
las relaciones

secciones n«ro'4'';:“‘í°’ ®e°rdándose que pas
Leído por o' f°i"*’‘'®“iiento de comisión.. , “ ô por 01 señor mioi..f..o m...:____

presentado por el seññr”mrnio‘Í‘“ Proyecto de ley 
cia, estableeifndt. 1 “ ’O'stro de Gracia '
TítIoo; ..----- - relaciones económicas ne la

scaao. acordándose que pasara á las

y Justi-

para nombramiento de com?s“on^"'"''"" las secciones ̂ '^ecom____
luego la frií,!n®'‘̂ 1“*'̂ j®̂  Honsejp.de, ministros ocupó 
llamando Proyectos de ley,el primero
Ss“ S e n  lasVmas 40.000 hombres del
modifl(»«nó/?i  ̂ 7 ®1 segundo

Estos oro ^ reemplazo para el ejércltm
Eionel s® anunció que.pasarian á las
mullicando la ley de reempla

la palabra 7 Hévia tiene
K  Stormap «««or minis-

ta al síñoííJiDi^ro d J ü í S  ^ P*”®»‘' “ ■
ñor ministro de Fomento ^ “ “ ruego al se-
á fos° ”?‘“’®‘ro de Ulfamar que privar
de los neriódieos o^ '® P'lñpiDas de la lectura

saber señor ministro de Fomento, deseo
1¿ obras dê  ooil’í f a® % ®‘ ®* contratista de
miso Que vi croo^o **® *̂ ‘í'̂ *‘*®ro cumple su compro 
^  si^est/difn 1"® ®“™P'®1 7 en caso de serX ’as. ^  d'speesto a obligarle á que continúe las

ifá^^^s'’ nrÍ"Í®‘7 ' ‘® ULTRAMAR: Voy á contes- preguntas que me ha dirigido mi ami-tar á
cilla^ent^^nn ’̂ f/® y.Hevia, refiriendo sen- 
o., i™-.®j; ®_.*\° hecho. No tenia conocimiento de que

S. cita
Seros de hendieron á mi varios compa-
S n  saier^ Iff “ "̂■®?‘®''®® Periódicos, y me hl-
heeu^niMA * ®̂®u®’ e inmediatamente ofrecí, y lo 
a r m Í 3  le ’ ®®°’’'^"' i  autoridad partieu-

ca-
se*̂ /as rLnnP®*'*®'®® eñciales, rogándole que me dije- 
cándnle e P “í^® '“ Pê i’an «« circulación, y supli- 
emee ’ .̂®® craD dc tal monta que pudieran 

** seguridad de la Isla ó intenses de 
Fl le  n n X ^ ^ ® °’ permitiese circular 

<?r nm.’ H ^e algunos dias, eontestanao ai
Hpnni P ’ el señor presidente del Consejo

comunicación que había recibido de un señor

gunos dias, contestando al

------ijauia íccjuiuo ue un señor
fnrtAlfJÍ®ii ®“ ® ®“®* mauifestaba que devolvía 

1̂ ®® P“c se le habla librado para hacer
^®®̂ ® <1“® «« ®¡rya traer esa

t>?ipPPLa*®'®® P ra  que la examine, porque tal vez 
trnof ®er un cabo suelto del intrincado asunto de las 

pesióle que tenga que hacer al- 
guna interpelación sobre ese documento 
TRoa?®^"’’ P''esióente del CONSEJO DE MINIS- 

KUb. tengo en mi poder esa comunicación ó car- 
!I.’ kP®“P"®®'®“*? *»o tendré inconveniente

«‘ en e 'a nose habla de otros asuntos; 
ñeóle de cosas que yo crea que no 

Den venir aquí, después de comprobada la firma 
del documento, se tomará de él en las Córtes la nota 
in li'I^  asunto a que S. S. se refiere. Yo no sé si
aeain^nX®!® ’̂ ®ólade algtina otra cosa; pero por si 
acago, debo hacer esta salvedad. ' '

1- PRESIDENTE: Se vá á leer ?1 art. 2 ® de la 
parlamentarias. (Se leyó.) 

El presidente interino pasó a tiempo un oflci > al
'̂ ®̂ Consejo de ministros para que 

®’'®“ diputados ek-p eados; pero estas cosas no son tan fáciles de averi
esnernXn®Af® recibido aún la coutestacion, que 
nMA*io®P®"***Í““tT P‘̂ °“ to. para que se cúmpla^ lo 
«UerP manda. H <y ha sido imposible que se eum • 
pilera, pero el presidente ha querido hacer constar 
que era por imposibi.idad y no por olvido.
T'Ri  ̂ .^eñor presidente del CONSEJO DE MINIS- 
iin  IaÁ • Uonsejo de ministros, ocupado estos dias 
con tos importantísimos proyectos que se han leido, 

podido dedicar á e.sa cuestión una atención 
pasko°^^ datos estarán aquí mañana ó

ORDE» DEC DIA.

Dictámenes de actas.
Sto discusión fueron aprobados tos siguientes, 

uedando proclamados como diputados, ó iugresan- 
O en las respectivas secciones, los señores que apa­recen elegidos.  ̂ ^
Quedaron Sobre la mesa los dictátnénes de la co- 

misión de actas, proponiendo que se aprueben las de 
7o V de Alicante, y las deSagun-
Í°L® , a ^  7 que ¡36 admita como diputa­dos a tos Sres. D. Cristóbal Valdés Férriz v D. Juan

UHdX ®“*'““° fueron admitidos y proclamados se- 
eion» ®’ ® ' “ '̂■esaron re,speotivamente en las se -- 

sétima, primera, segunda, tercera y
C’ñíton pf H - l í i v e r  y Puerto, D. Antonio0 iim^n H_n s D. Mariano Crespo Ri.scoa. D. R̂ .- 
tae. Deas y Adroer D. Santiago Diego M,adrazo, y 
D. Domingo Rebullida.
«ion®Í̂ ® ^̂ o®®°!í“'Í® dictamen, que propone la admi- 
de 1̂® ,®''ee- Ametller y marqués

F ^ lr  r r  va' rX® ®°br8él. dijo
pi palabra en contra.

DalahXfin El Sr. Alvarez tleue lapalaDra en contra.
imoíifna^Ai^^^^^^' Señores sena lores, no voy á 
traermp á .? dictamen en su totalidad: vo á con- 
nrovineia hX® ®®i® d* senadores electos por la 
dtado do Lérida, que, según la ley, esta incapa- 
fieroal asiento en este alto Cuerpo. Me ra-

I  K-^ H- José Salamanca, 
conli-r. A ®® U- José Salamanca ha contratado la 
d iX rif® ‘°“ déla Plaza de toros de Madrid con la 
Dúhtilf’®'̂  provincial, y esta es una obra de servicio 
Ai«ioo® « *̂ ®̂ ®® de costear con tos fondos provin-
rilidA o o® el titulo I, capitulo III, ar-
hiaa a° ‘ ’ Perrafo primero de la ley electoral, que 
p| «a”^ j® incapacitados para tomar asiento en 
n.’ihu®®de .7 en el Congreso, tos co tratistas de obras 
Roe 7 sus fiadores, siempre que los gastos se 

fondos generales, provinciales ó 
í®'^  ̂®®‘” U1 ó>i’‘ Salamanca es contratista de esa 

construcción, porque según el Boletín oficial de la 
provincia de 20 de Agosto se le adjudicó el remate, 
y en el de 4 de Setiembre .se ha publicado el acta en 
que d efinitivamente se le adjudica esa construe- 
a!®« ’ u f® ’ 1*®̂ tanto , Que estando comprendido
1 or. balamanca en el artículo expresado, no puede

en el Senado por ahora.
El Sr. ROJO ARIAS: La.comision siente mucho 

HA H senador Alvarez no haya tenido la bon-
uad de acercarse á su seno, ó para acreditar el extre­
mo que, en su Opinión, cierra las puertas de este al­
to Guerpo al señor marqués de Salamanca, ó para 
llamarle la atención sobre circunstancias que la co­
misión no conocía, que tamporo puede apreciar en 
este momento, pero que inspirándose siempre en el 
espíritu da justicia que debe presidir á todos sus ac- 
t®s, y en obsequio también del mismo candidato á la 
senaduría por la provincia de Lérida, la comisión re- 
t ra el dictamen, y después de examinar los antece- 

entes que puedan justificar las observaciones del 
tuno'" Alvarez, emitirá el que estime opor-

Hecha la pregunta por el señor secretario Balart 
de si se aprobaba el dictámen en lo que se contrae al 
**"a ■ Harciso Ametller, fué aprobado.

Acto continuo fué admitido y proclamado senador 
por la provincia de Lérida, é ingresó en la quinta 
sección, cltír. D. Na: ciso Ametller.

Acto continuo el mismo señor ministro de Fomento 
leyó, el proyecto de la de policía minora, y se acordó 
que pasara á las secciones para nombramiento de 
comisión.

Leido el diotámen de la comisión de actas propo­
niendo la admisión del Sr. D. Juan Martínez Plowes, 
electo por la provincia de Navarra, y abierta discu­
sión sobre él, fué aprobado sin ninguna.

Nombramiento de siete señores senadores para la 
comisión que ba de entender en el nombramiento 
y separacioa libre de tos ministros del Tribunal de 
Cuentas.

Verificado el referido nombramiento, quedaron 
elegidos los señores marqués de Perales. Pieltain, 
Eraso, Zorrilla (D. Miguel), Dieguez Amoeiro, Alon­
so y üreiro.

Nombramiento de tres señores senadores para for­
mar parte de la comisiou mista inspectora de las ope­
raciones de la deuda pública.

Se verificó dic'io nombramiento, quedando elegi­
dos tos señores Labrador, Chao y marqués de Bar- 
zanallana.

Se leyó por el Sr. Rojo Arias el dictámen de la co­
misión de actas proponiendo la admisión como sena­
dores de tos

Sres. D. Eduardo Gasset 
Velasco.

terina-nente la legaci-m alemana en París el conde 
H 'ítoin, primer sc'retario 'le c nbajada.

l)j ..iii il .já, miuist.'‘ode Negocios extr ujer • 
de Turquía, cuya muerte anua ;ió el telégra.u, 
lleció repeutiuameiite en la estación de Krasnoo, 
;-ituada en el ferro-carril de Odessa á Lemberg, 
juntó áesta última ciudad.

El ministro turco regresaba de Odjssa, á donde 
había ido á saludar al czar.

El hijo de DJerail-B:ijá asistió á los últimos mo­
mentos de su padre, cuyos restos mortales iban 
á ser trasportados á Coustautinopla por la via de 
Viena.

La muerte parece haber sido causada por un 
ataque de apoplegía.

X n n  ooo®*” " " ' ‘llones; subsidio anterior
0. 00ü.ooo, nuevo subsidio q ;e se concede, 8 800.000 
pesos. Iota!. 21 800.000 p'-sos. Gastes ríe ainorfiza- 
cion di; ueuda, O.oOO.OOí); ( iii -rra, 10 íoO.OO.i pesos.
1. a j u n t a  ,1'j 11 <touda.se l i a  oO M .st't d i l  ■ hoy emoe-

trabajos inm diaiaraent<i. C-.ntrahnndo en 
la rtapana anulado. Nos ocupamos de ¡as aduanas 
lo te rías.—Ceballos.—Villamil.

Dice el A venir National que puede asegurar no 
se pondrá eii estado de sitio como se temia, el de­
partamento dol Ande, porque tratada esta espino­
sa cuestión en les Consejos de ministros, tal vez 
se haya resuelto no apelar á medidas violentas, 
pues el prefecto asegura en sus despachos que el 
órdeu público no corre por ahora grave

El Crd»isía de Nueva York llegado ayer á Ma­
drid publica el siguiente despacho de Cuba con 
noticias de Puerto-Rico.

®®U®tnbre 6 —El general la Torre dfjd á 
* ^.^fees la mas completa libertad para votar 

per qüi®nes quisiesen- Los conservadores eligieron 
en la capital al general Sanz. pero no tomaron parte 
en la v tacion de los distritos.
Ha ! H ®®n® S^eneral, al dia siguiente de su
■A 1a?h)-’ *’^™é a tos oficiales de tropa y voluntarios 
a1 aí ■® •? ’l'^e era conveniente y hasta necesario que 
Tod^*s^7e^himXfX ®̂*®’’®̂® candidato de la capital

«“Plfee general recogiq la edición dt-1 
Boettnl\^reanltl, Organo del partido español.
AA. ’I  ®® eprueba la conducta del capitán ge-
S i™  i s r ' ’""" '* '*  “•

riesgo.

y Artime y D. Ladislao

Se hizo el sorteo para la renovación pircial del Se­
nado m  el caso de haber elección de diputados sin 
que el S'nado baya sido disuelto, y después de una 
certa interrupción, la sesión terminó á las seis.

EXTRANJERO.

l

La Grtceía de Breslau ha publicado hace unos 
dias dos disposiciones decretadas por la autoridad 
civil de Silesia, autorizando á los sacerdotes adic­
tos á la doctrina de los viejos católicos, á llevar 
registros civiles y á ejercer libremente .«u culto eu 
las iglesias.

Y concediendo el gobierno á, todos los viejos 
católicos los mismos derechos que disfrutan en 
Prnsia las dos Iglesias reconocidas por el Estado: 
la Iglesia protestante y la católi ‘a.

La cu stion del nuevo obispado católico, crea­
do en Giiiebra por la Santa Sede, pero sin el con­
sentimiento de la autoridad cantoual y del Gobier­
no federal, acaba de ser resuelta gracias á un 
acuerdo celebrado por el Consejo federal con el 
Gobierno de Ginebra. .

Este ultimo ha determinado no coneiderar al 
nuevo obispo, Mermillod. ni siquiera como jefe 
de la comunidad católica de Ginebra, y por ello 
suprimir el pago de su salario hasta que vuelvan 
á quedar las cosas en el estado primitivo, prohi­
biéndole también el ejercer las funciones episco­
pales ó las de vicario general.

El dia 1.3 de Agosto se dió la primera lectura 
en el Congreso do Lima á la acusación formulada 
por algunos diputados contra el derrotado gobier­
no de 1). José Balta.

Sobre la prisión de Marcelino Gutiérrez, se dan 
curiosos pormenores. Dirigióse á bordo del Pacific, 
acompañado de otro individuo; tuvo la imprevi­
sión de pasar á la cámara, sin considerar que el 
humilde traje con que se había disfiazado, llama­
ría necesariamente la atención. Y así sucedió. 
Algunos agentes de policía que se encontraban á 
bordo, concibieron sospechas, lo siguieron hasta el 
camarote á que se dirigía, y allí no tardaron en 
reconocerlo.

Gutiérrez fué dese nbarcado iumediatamente 
después y conducido á la prefectura, donde á poco 
se le reunieron su esposa y un hijo de tierna edad, 
que al irse á embarcar, cruyéndolo ya á él seguro 
á bordo, tuvieron la noticia de su arresto; recibió 
por telégrafo órden del gobierno para remitirlo al 
vapor Chalaco, donde se permitió seguirle á su 
desgraciada familia, que continúa acompañán­
dole.

Pasados los pri,ñerosmomentosdelcríraendeqiie 
D. Marcelino Gutiérrez fué cómplice, borrada con 
la sangre de tras de sus hermanos la mancha que 
el 22 de julio echaron sobre las leyes de su patria 'I 
nadie vóen aquel hombre, sino un enemigo ven­
cido, anonadado, una víctima del infortunio mas 
atroz; á todos inspira la suerte de este desgracia­
do la mas profunda conmiseración.

Gaceta los siguientes de-

con lo

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

Ayer se recibieron los siguientes despachos te­
legráficos:

Pinol y Vsrges.
seítoba n’ cedenci al  que pre- sentaba D. Guillermo Nicolau, electo diputaiió cor el

EÍS? ‘'pRF®srnb'XT®R P^ovinciaX BadXoz!

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

S E N A D O .
PRESIDENCIA DEL SR.' FIGUEROLA.

Sesión celebrada el viernes UTl de Setiembre ¿<r 1872.
Se abrió la sesión á las tres monos cuarto y leída 

el acta de la anterior, fué aprobada.
Dióse puenta, acordándose que se comunicara al 

^bierno de S, M., de una comunicación del Sr. don 
.Joaquín Peralta, declinando la honra de dssempe- 
nar el cargo de Senador por la provincia de Cuenca 

Se dio cuenta, y el Senado quedó enterado, de nna 
comunicación del Congreso de los diputados, partici- 
pando haberse constituido definitivamente.
AiAA H°i® eemision de presupuestos una comunica­
ción del mimsteriq de Fomento, relativa á la tra sf- 
rencia a otros capítulos del remanente que resulta
süpXXo de l8^7Íáí’8 7 f  '-“’®®®®'®® ®®«“ “ ¿elpre- 

t k X n  ÉVe'*̂ ® H®'®“ *̂® carreteras del E.s-

m o ^ r i r i i l S ' K f r

tersburgo en el mes de Agosto último^remitidas lo'r 
el señor director general de esíadistick. ° P°

ÓRDE.V DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de 
f^e^que quedaron sobre lamosa en la^ésion°*^”

El dia 20 han ter.ninado en Dinamarca las elec­
ciones generales para renovar el Jolkcling, se­
gunda Cámara del Parlamento.

La liimba electoral ba sido dirigida con especial 
cuidado' y ardor pór la Izquierda de la Cámara, 
con la que, en muchas circunscripciones, han 
obrado de acuerdo los socialistas: por su parto los 
conservadores, anonadados por su impotencia, 
han combatido con debilidad, por lo cual los re­
sultados del escrutinio uo han sido dudosos, y es­
peramos que dentro de poco sabremos que el par­
tido conservador en Dinamarca ha sido batido 
corno en Italia, E'ranciay España.

Antes de marchar á Ch.ambery, Gambetta tuvo 
una entrevista con uno de- los miembros del go­
bierno, el cual instó fuertemente al ex-dictador 

.. para quo no eligiese la fecha del 22 de Setiembre 
para asistir á un banquete. Mr. Gambetta contes­
tó qqe obraría con moderación, y que solo la fe­
cha era lo quo hacia celebrar el banquete.

Sin embargo, ha sido probibido dando lugar á 
que Gambetta, jefe de la izquierda radical, dirija 
una carta al ministro del Interior, en la que se 
hacen do.s notables declaraciones; la primera es 
que el partido republicano quo él representa, tie­
ne la firme voluntad de no spai tarso jamás <íe la 
extricta legalid d; la segunda reconocer la falta 
cometida por el órgaño radical de la capital de 
Saboya, El Patriota, al dar un carácter público á 
las invitacioues que debiau ser consideradas como 
cosa completamente privada.

París 26.—El «Diario oficial» publica un decreto 
fijando para el 20 del corriente las segundas elec­
ciones lie diputados en tos departamentos de la Ar­
gelia, Calvailos, Gironda, Indre y Loira, Oise y Vos- 
ges.

Lisboa 26.—Tres propietarios de las fábricas de 
fundición de metales han cedido á las exigencias de 
tos operarios que se habían declarado en huelga. Un 
fabricante resiste.

Ha llegado el correo de las colonias portuguesas 
de Africa. Las noticias que ha traído son poco satis­
factorias.

La escuadra inglesa, procedente de Vigo, navega 
fuera de las aguas de la barra.

Londres 26. —El banco de Inglaterra ha subido el 
de.scuento de 4 á 4 D2.

Ha cerrado el exterior español, á'30 R8.
París 26.—En la bolsa se han cotizado:
El nuevo empréstito á 86-95.
El 3 por 100 francés, á 53 65.
El 5 por loo id, 83-90.
El interior español, á 36 
El exterior id.á 30 3i8.
Versalles 26.—En la reunión de la comisión per­

manente de la Asamblea, veriflo ida hoy, se hs sus­
citado una viva discusión acerca de la actitud del go­
bierno en la cuestión relativa al mensaje de tos con­
sejeros generales republicanos dirigido al Sr. Thiers. 
Algunos diputadosy particularmente tos señores du­
que de La Rochefoucauld Pages, Dafort y otros 
han sostenido que dicho mensaje era uua violación 
de la ley.

Otros diputados han sostenido que el mensaje era 
perfectamente legal.

Después ha habido una discusión muy animada 
sobre las cartas favorables á la república dirigidas 
por el Sr. Thiers al general Chaney, y sobre las cartas 
que el Sr. Barthelemy Saint-Hilaire escribió dando 
las gracias en nombre del Sr. Thiers á tos republica­
nos que le habían felicitado.

El Sr. La Rochefoucauld ha acusado duramente 
al Sr. Thiers de haber violado el pacto de Burdeos.

El debate de la comisión permanente ha quedado
pendiente aplazándose para dentro de 15 dias.

Berlín 26.—ls)s emperadores de Austria y Ale- 
maula irán áDrssde el 21 del próximo noviembre 
para asistir á las fiestas que se verificarán allí con 
motivo de celebrarse el 50 aniversario del matrimonio 
de tos reyes de Sajonia.

Washington 25.—El Sr. Curtin ha aceptado la 
.candidatura a la presidencia de la convencioa liberal 
constitucional de Peusilvania.

En nuestra segunda edición de ayer publica­
mos lo siguiente :

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEI3RÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE -MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.,

Según tos partes recibidos de Cataluña no ha 
ocurrido novedad notable en aquel distrito.

El capitán general de Castilla la Vieja participa 
que el comandante Marqués, del regimiento de caba­
llería de Albuera, batió y dispersó en la dehesa de 
Tablares á la partida carlista del Pastor, cogiéndole 
tres prisioneros, incluso el cabecilla, mal herido,
I cho caballos con sus monturas, varias armas de fue­
go y blancas y municiones.

En el resto de la Penín.sula no ocurre novedad.

Además publica la 
cretos:

M in is t e r io  d e  F o m e n t o .—De conformidad 
propuesto por el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Se crea la Asamblea de la Orden ci­

vil de María Victoria.
Art. 2.® Compondrán la mis na el Caballero Gran 

Cruz mas antiguo, presidente; el que le siga en an­
tigüedad, vicepresidente, y siete vocales mas, con­
decorados tres por lómenos con la cruz de prime­
ra clase , ejerciendo como secretario el mas mo­
derno.

Art. 3.® El ministro de Fomento queda encarga­
do de la ejecución del presente decreto.

—De conformidad con lo propuesto por el minis­
tro de Fomento, y con arreglo al decreto de esta fe- 
cha, formarán la Asamblea de la Orden civil de Ma­
ría Victoria: D. Manuel Bretón de los Herreros, pre­
sidente; D. Juan Manuel Manzanedo, marqués de 
Manzanedo, vicepresidente; D. Antonio García Gu­
tiérrez, D. Juan Eugenio Hartzenbiisch, D. Hilarión 
E.slav) , D. Juan Valera y Alcalá Galiano, D. Isidro 
Gioly Soldevilia, D. Fernando Rodríguez Prida'l, 
D. Mariano Perez de Castro, vocales; desempeñando 
este último las funciones de secretario.

—Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Rafael Peréz de 
Guzman, oficial de la cla.se de terceros del ministe­
rio de Fomento; quedando satisfecho del celo é inte­
ligencia con que lo ha desempeñado.

—Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Augusto Suarez de Figuerea y Ortega,

Vengo en nombrarle gefe de aáminislración de 
cuarta clase.

Bioe < La Correspondencia.» Anteanoche se es- 
reaq, co,; ,-rande éxito, en el teatro Martin, la co- 

',/ ®- '̂'e ■* setos y en verso titulada. Estudios pre- 
/  e‘> iealdel jóven Sr. Soriano, que, á 

Tin 1.1 fo ' l¡''kico, tuvo que presentarse en esce- 
si .riur. b's actos .segundo y tercero. El señor
okn aplaudidas obras, demostró
h-iii,.n?®® ®® estrenó anoche, que es una de las más 
aiTforpo ® ‘■'®Pe'’aDzas de la literatura dramática. Los 
actores .=e esmeraron en la ejecución.
rirtoX<ff®r«’ A se puso en escena en el concur-

®̂ ®'’ ^e Paul) la zarzuela
,,, .V í '̂.‘.®. eo™o siempre agradó mucho, siendo 
1 JL cuantos actores tomaron parte en
Hnnn ’ ^stiiiguiéndose, sobre todo, la Srta. Wi- iiians y elSr. Rosell.

El próximo domingo se pondrá en escena en la 
mncion de la tarde la muy aplaudida zarzuela Mam- 
dad’es rebaja de precios en las locali-

está ensayando en este teatro una zar­
zuela bufo-fantástica en dos actos titulada Pirlim- 
ptmpin I Tenemos favorables noticias de esta pro­
el uoeion bufa, para la que se construye un numeroso,

•' están pintando dos decoraciones.
®“ Málaga! El Avisador de esta po­

ción da los siguientes pormenores:
1q rno 1 descargó sobre esta ciudad en
*oo , rugada de ayer, pueden re.sumirse en dos fuer- 
Mir produjeron las aguas por la calle de
marmoles, que inundó casi todo el barrio de la Trini- 

por la de la Vietoria, que inundó la plaza de 
nn..^ Santa Ana, de Alamos, ascendiendo

"®."’’‘íre de Dios. La tragante de la calle de la 
Ron caudal de aguas que estas llega-

* clave de la misma ó parte a ta <le la bóveda 
que sigue por las calles de Alamos y Torrijñs, según 
se na podido comprobar por la edificación que se está 
haciendo en la ultima, de modo que al existir el me- 
nyr obstáculo que hubiera impedido el curso cor- 
r'® ''® d® las aguas, estas seguramente hubieran 
pr'ducido la ruina de muchas de las casas que están 
construidas sob e dicha bóveda.

larabien se inundó la calle del Cármen y algu­
nas adyacentes, rebosando el Guadalmedina por las 
surtidas de las calles de Postigo Arance y de la 
Fuente. Los puestos que existían en la calle de la 
V letona con motivo de la feria de este nombre, fue- 
T? H ®*''’*!lf*'r®dos por las aguas. El señor alcalde don 
ledro Gómez Gómez, con el arquitecto provincial, 
noy municipal interino, adoptó desde un principio 
tos medidas consiguientes, recorriendo, con el regi- 
®®i ’ Duarte, todos tos puntos que
reclamaban la pre.seneia de su autoridad, é inspiran­
do la confianza allí donde eramayorel conflic*'o, dis- 
unguiendose también de una manera notable la 
Guyú acivil á las órdenes del teniente D. Julián La- 
p rde , con especialidad en la calle de Santa Ana, en 
to que con grave riesgo tos guardias sacaban en 
hombros á tos vecinos, dondnciéndolos á lugar se­
guro. En la plaza de Riego prestó asimismo señala­
dos servicios el alcalde de barrip D. Juan Moreno.

“La Prensa» profeta. Bien merece este nombre 
un periódico que á fuerza de repetir todos tos dias 
una cosa, creemos que al fin acertará. Todos tos 
dias nos repite que hay crisis. Tan pronto lo atribuye 
a temores que abriga el Gobierno de que se altere el 
orden público, como á que el rey se niega i firmar el 
decreto acerca del clero ó á que existen dif rendas 
entre los individuos que forman el-Consejo de minis­
tros. Y en efect', ni la crisis existe, ni el órden pú­
blico se altera, ni el rey rechaza el citado decreto, 
sinó que por el contrario 1o ha aprobado, ni existe 

pequeño desacuerdo entre tos ininistroj. A1 mas
pesar dé todo, Lá Prensa acertará, no puede por me­
nos, pero acertará de la misma manera que si uno se 
encontrase á un amigo sano y robusto y le dijese: 
«Chico, te vas á morir.» Ya 1o creo, con el tiempo...

Nueva academia. Recomendamos á tos jóvenes 
que se dedican á la honrosa carrera del comercio, la 
academia que .se ha abierto en la calle del Espejo, 
número 5, entresuelo, pues en ella encontrarán una 
verdadera instrucción por el sistema teórico-prácti- 
co adoptado por el profesor, que lleva más de 25 años 
dedicado exclusivamente al comercio.

Ayer mañana conferenció con el Sr* Ruiz Zor­
rilla una comisión del comercio de Madrid para 
tratar del impuesto municipal sobre cortinas, por­
tadas y muestras. El Sr. Ruiz Zorrilla ha manifes­
tado que, como ministro de la Gobernación, no 
tenia intervención alguna en los impuestos muni­
cipales quo eran votados por la junta municipal, 
compuesta del ayuntamiento y triple número de 
contribuyentes, pero que como diputado por Ma­
drid haría todas las gestiones que fuesen posi­
bles cerca de la diputación provincial, que es an­
te la que, según lá ley, hay el recurso de a l­
zada.

Se acordó, en efecto, someter el asunto á la co­
misión permanente de la diputación provincial, y 
la comisión del comercio de Madrid manifestó al 
Sr. Ruiz Zorrilla que la manifestación que se pre­
paraba en contra de aquel impuesto no tenia ca­
rácter alguno político y  mucho menos de oposi­
ción al Gobierno, con cuya marcha política estaba 
enteramente de acuerdo el comercio de Madrid 
representado por la comisión, y que en prueba de 
ello se renunciaba á llevar á cabo la manifesta­
ción.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 27.

Cotización ojlcial del Colegio de Agentes de cambios.

FONDOS FIÍBLICOS.

Ullímos

£. Leido el primero, y abierta discusión 
aprobado,sin ninguna.

ante- 

s bre él, fué

La Gacelade la Cniz-, le Berliu, considera co.uo 
•absolutamente destituida de fundamento la noti­
cia que atribuía á Mr. de Arnim la intención de 
dimitir la embajada de París.

El Ordre de esta última capital dice, sin em­
bargo, que, á pesar de las denegaciones que .se 
oponen, circula nnevamonte el rumor del reempla­
zo del conde Arnim, aña'liéndose que no se le da- 
daria,sucesor inmediato y quedarla ejercieudo iu-

Per la via de Nueva-York se ha recibido el si­
guiente despacho de Cuba.

«Habana setiembre 6.—El intendente reunió á los 
comerciantes con el objeto de acabar con el contra­
bando. Los comerciantes ofrecieron cooperar y el in- 
tendente manifestó que no consentiría se defraudase 
el Tesoro. ^

El ministro de Ultramar decretó que se susnen- 
4®. la emisión de billetes de uno y tres pesos v one 
se recojan los que están en cireuiacion. También le 
escribió al Gobernador que le envíe 1o má.s oronto 
posible el proyecto de una fábrica de moneda v su 
costo. I.os coraerclantés opinan que una sucursal do 
la compañía americana de billetes de banco es más 
necesaria y hacedera. •

El banco dice que le es imposible retirar los bille 
tes pequeños, porque el público tos necesita no so- 
lameote estos, sino también las fracciones d'« di-so 

La Constancia dice que al hablar de los patriota^ 
que envían el dinero á fuera de la isla, no so re fe ría  
a lo.s simpatizadores, sino á los españoles 

Ayerapareció un aviso en el Diario citando á tos 
dependientes,para reunirse en el Casino, con el oh- 
jeto de reducir las horas de trabajo. Et Director de­
nunció hoy en el mismo Pierio á D. Juan Ortiz eo- 
raq el autor de la convocatoria, para la cual n ad ie  
mas que el pre-sidente está facultado.

Dentro de poco habrá una reuuiou da orincinales 
empleados para poner.se de acuerdo acerca de las 

horas de trabajo.
Ha llegado la barca francesa Pagues Semin carga­

da de chinos en mal es'ado. Lo.s chinos se amotina 
ron al salir de Macao y el capitán tuvo que matar á 
varios, y otros murieron durante la travesía »

Ayer se ha recibido el siguienti telégramá:Habana 25.—Concedidos nuevo.s recursos Dor lajunta qn® repre.senta la riqueza del país, puede des­
de 1 de enero ordenarse el presupuesto enasta for­
ma. Presupuesto ordinario; ingre.sos, se-un cálculo 
anterior, peso.s 3i millones; aumento 2o'’por 100 por 
mejora en la admii.i.strackn, sei.s millones Total in­
gresos 37 millones de pesos. Gastos con la provisión 
en algunosservtoios de Fomento, como casa de 1a 
moneda, muelles, etc., 30 millones; sobrante siete 
milloaes.

Presupuesto estraordinario, ingresos: sobrante del

GACÍUILL.^S
Conato de insurrección. El Sr. D. I. F. E re­

dactor poeta de un periódico calamar, ha intentado 
perturbar el órden público cotí la poesía en'que dice: 

«¿Qué entusiasmo lisoniero 
es el que en todo se nota, 
que le oanta, grita y se alborota 
la gente del Saladero?...»

El juez del distrito debe entender en este asunto. 
¡Ahí poeta calamar 

qií« levanta, g- ita y quiere alborotar.
¿á dónde con ese verso fuiste á parar?

Modelo de literatura..... rabilarga Como tal
presentamos el siguiente ver.so que hemos encontra­
do, entre varlos conque dá cuenta un periódico car- 
lista, do lo ocurrido á ViHíthh hoTd. Ks un romance 
octosílabo, ó por lo menos quiere serlo, por más que 
no 1o parezca al tener este bien medido verso:

• Al corono! Reina en Susqueda,»

Sin duda no tiene oido nuestro colega, pues de 
otro modo, no hubiera puesto un añadido, al versito 
que peca 'e corto. Pero consolémonos, si no tiene 
oído, tendrá oreja... y larga.

El Sol de la Rioja. Con este título se ha repre­
sentado el dia 22, en a,I teatro de Logroño, una obra 
dnmática; cayó protagonista es el príncipe de Ver- 
gara.

Innumerable.s ap'ausos interrumpieron la repre­
sentación, realizada en presencia ile un lleno com­
pleto de todas las localidades de! teatro.

Salón Eslava. Anteanoche se puso en escena en 
el fealon Eslava, y ante una numerosa y escogida 
concurrencia que llenaba todas las localidades, la 
bonita comedia Un ramillete, una carta y varias equi­
vocaciones, desempeñada con notable esmero por par­
te de todos tos artistas, que fuerou recompensados 
por el público con nutridos aplausos.

Mentiras lícitas. Nos dice, con tono que quiere 
hacer pasar por formal, un periódico conservador, 
que si le dieran el poder no le ocuparía. Por supues­
to; ya estamos enterados hace tiempo de que esa era 
su iuteacion, y de que todas las picardías que <iicen 
de tos radicales, e.s pura y simplemente por amor á 
la patria y por el interés del pais. Vaya, ¡quién ha­
bía de creer otra cosa de la sinceridad y buena fé de 
lo.s transferidorest

No me Hevc.s á Paul... Los bailes de Capellanes, 
que se Inaugurarán 'd 6 de Oetiibre, prometen estar 
sumamente animados y concurridos en la próxima 
temporada , pai-s á Iot estoerzos que ha'ie la empresa 
para que su,- bailes se distingan de los dados en años 
anteriores, por el lujo y buen gn.sto desplegados en 
el decorado del local, sé une el haberse forma'io por 
varios jóvene.s una escogida sociedad con el Üu de 
Cilebiar bulles aristocráticos nn dia á la semana, eu 
los que se tocarán y bailarán Lanceros y el célebre 
Minué. Una gran orquo.sta. á cargo del inteligente 
inae.stro D. José García Vilamala, dará mayor ali­
ciente á aquel local, predilecto de los aficionados al 
baile.

Renta perpetua del 3 por 100........
Idem wqueño.s..............................
Idem fin de mes.............................
Inscripciones del 3 por 100...........
Renta perpetua exterior...............
Material del Tesoro no preferible.
Deuda del personal.........................
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.
Obligaciones municipales__
Idem Erlangery compaúia...
Billetes hipotecarios..............
Idem del Banco de Castilla. . .
Bonos del Tesoro...................
Billetes de vencimiento Junio 1872.
Idem Diciembre 1872 ............
Idem Marzo 1873...................
Resguardos de la Caja de Depósitos. 
Carpetas del Banco Territorial.. .

CARRETERAS T SOCIEDADES.

Abril 1830, de 4000.......................
Idem de 2000..................................
Junio 1851, de 2000.......................
Agosto 1832. Id..............................
Marzo 1835, id ................................
Julio 1836, id .................................. .
0'>r públicas 18.58........................
Ierro-carriles de 2000............... ..
Idem nuevas de 20t0......................
Idem de 20000..................................
Idem nuevas de 20000.....................
Banco de España.............................

CAHRIOS.

Lóndres, 90 dias fecha...................
París 8 dias vista.............................

27-30
27-60
00¡-00
OO-CO
31-83
rO-Oú
40-00
00-0000-0000-00

102-20
83-23
77-60
OO-CO
00-00
94-23
83-3000-00

00-00
00-0000-00
00-00
00-00
00-00
00-00
53-63
00-0000-00
00-00

186-00

49-10
3-17

prcriM.

Del 27.

27-63
27-60
00-00
OO-CO
32-9000-00
41-00
00-0000-00
00-00

102-23
83-00
78-00
00-0000-0000-00
83-90
00-00

40

40

00-00
00-00
00-0000-00
00-00
00-0000-00
55-83
00-00
33-40
00-00

186-00

49-15
3-17

SANTO DE HOY,

San Wenceslao y Beato §imón de Rojas.
Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia parroquial de San Miguel y San Justo.
Visita de la Corle de María. Nuestra Señora de 

la Misericordia en San Sebastian, la del Favor en 
San Cayetano, ó la del Henar en Santa Catalina.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  E s p a ñ o l . - - A las 8 1)2.—Función 15 de 

abono._Turno 3.®—El baile de la condesa.—Fé, es­
peranza y osadía.

Z a r z u e l a .— A las 8 li2.—Función 17 de abono.— 
Turno 2.® impar.—Esperanza.-Los estanqueros aé­
reos.

Cinco. A las 8 li2.—Función 1.* de abono.— 
Turno 1.® impar.—Con quien vengo, vengo.—La bo­
da del tío Carcoma.

T e a t r o - circo  d e  M a d r id . —A las 8 li2.-—Función 
82 de abono. —T. 1.® par.—Por una sa tira .-M  
baile «Barba azul.»—Grandes ejercicios aéreos por 
tos gimnastas Rizareli.

C ir c o  df. Paul (los Bufos).—A las 8 D2.—Ro- 
binsoD.

V a r i e d a d e s .—Alas 8 y lj2.—Laguia de foraste­
ros.—La palmatoria.—¡Yo!

T e a t r o  M.artin (Santa Brígida, 3).—A las 8 1 [2. 
—Estudios preparatorios.—Baile.—El vecino de en­
frente.

Salón E s l a v a  (pasadizo de San Ginés).—A las 8. 
— El padre de la criatura.—En la cara está la edad. 
—Un ramillete, una carta y varias equivocaciones.

C a p e l l a n e s . - A las 8.—Mi tía.—¡Ya cayo él!... ó 
el dia de Santa Rita.—Riego y la gloriosa.—¡Ya ca­
yó él!... ó el dia de Santa Rita.—Baile.

Recreo.—A las 8.—Un caballero particular.—Los 
peregrinos.—Comer con todos.—Pablo y Virginia.

C irco  d e  P r ic e . — A las 8 y 1(2.—Grande y variada 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

S aló n  del  P r a d o .— De 4 á 6  1(2 do la tarde.—Con­
cierto por la banda de artilleria, y en la cual á pe­
tición de vanas personas se tocará por última vez 
la batalla de lukerman.

H

IMPRENTA DE A. QUEROL Y P. GARCIA.

L e g a n it o s , 4 BAJO.— M a d r id , 1 8 7 2 ,

Ayuntamiento de Madrid
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DIARIO PROGRESISTA-DBMOGRATIOO DE LA MAÑANA.

La Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el extrangero y Ultramar, así en la esfera p<dí« 
tica como en la económica.—Se ocupará de todas las-cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas ar­
tículos relativos á las ciencias, á la literi^.tura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción, el atractivo de su lectura.

La Tertulia se publicará todos ios dias, escepto los lunes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por su baratura al alcance de todaj 
las clases.

Madrid.—Por un mes, 8 rs.
Provincias.—Enviando libranzas ó sellos de correo, y en carta certificada, 26 reales trimestre; por medio de los comisionados 28.
Én Ultramar y en el extrangero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna sus- 

cricion.
iVo vendiéndose La Tertulia en la vía pública, los que deseen comprar números sueltos, podrán adquirirlos en las principales librerías d? 

esta capital.
Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
Redacción y Administración, calle del Soldado, 20, bajo.

APUNTES PARA LA HISTORIA
DE LA

REVOLUCION DE SETIEMBRE,
rOR DON ANTONIO PEREZ DE LA RIVA.

De este interesante folleto, publicado en el periódico 
Lfl Tertulia, se ha hecho una edición económica, que 
se halla á la venta á dos reales para los señores suscri- 
lores de dicho periódico que deseen obtenerlo, y á cuatro 
reales para los que no lo sean. Los pedidos se harán al 
Administrador de La Tertulia, acompañando el im­
porte, calle del Soldado, 20.

DE

JOSÉ DEL lilO Y HESLES, HOY DE SU PADRE PEDRO DEL RIO

Trasrlneros. 32, Madrid.

l)e&l;rana<i(»as(i(!maiz, arados Howart Ranseaies, Jaén, vertedera giratoria 
americanos, cribas, aventadores, corta-raices, corta-pajas, quebrantadores de 
grano, maquinas de vapor con aparatos para elevar minerales de fuerza de 2 
i  12 caballos, molinos harineros movidos por vapor ó caballería, desgranadoras 
de maiz, bombas, n 'rías de hierro con cangilones, cubos de bien o galvani­
zado.

En estos almacenes se encuentran toda clase de aparatos para la agricultura, 
mandando un sello de franqueo se remiten catálogos ilustrados gratis. (91)

NUEVA PUBLICACION. 

HISTORIA

JÜAN SEBASTIAN PEL GANO
ESCRITA POR

S O L E D A D .
LABOEATORIO Y OUCINA DE FARMACIA

del“ doctor rON .jóse simón
ESENCIA ó EXTRACTO DE ZARZAPARRILLA.

DESENGAÑO, 10 DUPLICADO.

EFECTOS Y SERVICIOS FÚNEBRES.

El objeto die este producto fárrtiacéutico, es proporcionar 
en un volumen muy reducido’una gran cantidad délos prin­
cipios atemperántes y depurath’oá delá  zarzajtoxHlla y  demaj 
leños sudoríficos que entran eri su composición. T r^ n tk  gotas 
de la esencia, disueltas en meUio cnarfillo dé a g u a , son sufi­
cientes para fbrmár en el in.'áarité un rasó de la tlsáua, evi 
tándose por este medio el b a c i la  al iMogo. operación engor­
rosa, qiie pocos saben hacer debidfíinénté; V sóh'rd' íHSb e! 
tener lipe beber ágna,s cocidt^, origen frecuente' dé i ndiges- 
tiones y dé pesadéz en el estómago. Es un excelente*Htémpe­
tan te ; y , ademas de empleársfe contra la sífilis, las h'érpes y 
lem as erupciones ctftáneés, U usan ya en el día hasta las per­
sonas mas sanas ̂  para templftír la fuerza ó crasitud de la san- 

tatf ii'écesario éü la inresenté estación.
Los ft^aqnitos, por su figura tamaño, pueden llevarse 

en 3Í bolsinó del chaleco, y. cada uno c'óritiene extracto sufi- 
derrte para hácer veinte vasos de «e ña dé zarza. Si pfecio de 
cada fnÍBoo es de 10 reales vellón. A las personas de pro viñ­
eta*! qVié hálgüti éüs pedidos desde veinticinco frascos para 
arriba,' <ie lee mandarán fr&acótt de port'e y embalaje. Los 
..ñures farmacéuticos que no tuvieren aun en sus ofickiM 

de este producto, podrán dirigirse al reíeridó labor»- 
«-••io' déí t)<x;tor ti. Joáé Slifión, •

C. san tsao  da Gaacha, wéií. 1.
(59)

rzinc ^D riv IlL ifd a s 'lS 'S  h V*"® para la construcción da la* urnas lUnebres del
fmirmoV S o s  de ®" madera j  plomo; hábitos de todas las órdenes religiosas, lápldasdelmarmol, marcos de madera y metal, e.squelas de funeral y toda clase deefectos mortuorios. ‘ I
Fnractica “S 1 a id i lS e n d í^ n r 'iL ‘=^^^  ̂ traslados, del ingreso en el actoyenlasdirerentessacramenlales,|fpraciica loaas las diiigenci.is que las leyes civiles y religiosas exigen en tan angustiosos casos. I

D^SjPACHO PERMANENTE DIA Y NOCHE. (24)

lA IlDSTRAdOIl ESPADOLA

DON EUSTAQUIO FERNANDEZ DE NA V AREETE,

corrttpondieníó, que fué, de la Real Academia de la Bütoria.
C o D s ta  este interesante libro en cuarto, de 380 páginas d . 

excelente papel y esmerada impresión, conteniendo ún ex­
tenso y detallado mapa topo^áfleo de las cuatro provincias 
de Vizcaya.

Su texto, debido ála ilustrada pluma de uno de nuestras 
publicistas más notables, concreta los lieches importantísi­
mos del eminente marino, Juan Sebastian del Cano, á los 
cuales está enlazada una gran parte de la historia de la ma­
rina peninsular.

Véndese cada ejemplar de esta nueva publicación al pre 
ció de 14 reales en Madrid, 16 reales en provincias y mil reis 
en Portugal.

Los pedidos se dirigirán á D. Francisco Perezagua, calle d . 
las Huertas, nüm. 40, cuarto bajo, derecha, Madrid HO

SUSCRICION
de 4.000 acciones de á 2.000 reales para 

constituir la compañía del ferro-carril de Bilbao 
á Algorfa.

Coste dfi la linea.........................................  Rvn. 8.486.654
Mínimum de ios ingresos brutos calculados 

sobre los 60 ómnibus que hacen el servi­
cio de la carretera, sin tener en cuenta 
vapores, coches de alquiler ni mercan­
cías....................................... .....................  1.000.000

Gastos de ex|ilotacion................................... 400.000
El minimun de interés para los accionista* *erá, pues, de 

7 por 100; pero si se considera la enorme riqueza de mineral 
de hierro que será explotada por las compañías inglesas que 
construyen los ferro-carriles mineros; que se vá á construir 
un puerto de refugio que será el mejor de Espafia, y en Un, 
que las playas de liilbao reúnen éséelenles condiciones para 
poder ser importantisimo* puertos de baños, se comprenderá 
el gran porvenir de un ferro-carril que recorrerá'doce kiló­
metros paralelamente a la ría de Bilbao, llamada á ser una
verdadera dársena cuajada de buques.

La su%ricion K verillcará los aias2o, 26 y 27 del corrien-

Y AMERICANA.
Este periódico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap: 

tarse las simpatías del púbUco üustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de Espaüa, tanto en la parte literaria como en la artística.

quien desee conocerlo se le remite por via de muestra un número 
Crátia. Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales Ubrerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Moda Elegante IlueiraAa.

te. Los hijos de Máximo Aguirre, de Bilbao, están encarga­
dos dé remitir los prospectos, franco de pone, á las personas 
que lo soliciten y de recibir suscricionés dé las de fuera de la
villa. (115)

CUENTOS DE SALON,

D. T. GUERRERO Y D. O. PRONTAURA.

Con el tomo de Junio ha concluido el primer semestre, y 
se abre suscrícion para el segundo. En los tomos de Julio i 
Diciembre apareceián las siguientes novelas:

Madrid por dentro, fotograna social de la córte, por Teodo­
ro Guerrero. Dos tomos.

El Rijo del Sacristán, por C. Frontaura. Dos tomos.
La Manzana de la discordia y el Sueño de la Pelieldad,

(38)

por T. Guterrero. Un tomo.
Las Madres, por C. Frontaura. Un tomo.
Los qne adelanten el importe det semestre y los actuales 

suscritores que lo renueven tendrán opcion á recibir á éii 
tiempo, gratis, el gran Almanaque de Salón para 1875 con es- 
celentes caricaturas.

N D  M A S  T í S I S .
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LA KODA ELEGANTE ILUSTRADA.
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS

OBRAS PUBLICADAS.

Um perla en el fango, por Guerrero. Un tomo, 
fírijida, por Frontaura. Un lomo.
La camelia y ¡a mariposa y üna historia de lágrimas, por 

Guerrero. Un lomo.

Lbb modas más recientes, representadas por los figurines iluminados ma- 
; jores que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pnedm  de-' 

sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las sefioras que deseen conocerlo se les remite grátia un número, 
por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, IS nrin- 
cipal, Madrid. *

En provincias se suscribe en las principales librerías y establedmien- 
tos corresponsales de La Bmtradon Española y Americana.

La doncella del piso segundo, par Frontaura. Un tomo.
El Vellocino de oro y Pea y pobre, por Guerrero. Un temo. 

FnLa maldita vanidad, por Frontaura. Untóme.

Se admiten auscriciones y'se venden los lomos en Madrid á 
4 reales, en las librerías y en la administración de los Cu«it- 
<o» d« Saion, Plaza de Matute, 2. '

Se remiten á provincias los lomos, enviando 5 reales por 
cada uno. (98)

SE CEDEN
varias habitaciones con asistencia.—Darán razón, 'alie de la 
Montera, núm. 22¿ lotería nuin. 9. (H 7)

(37)

LA FUNERARIA.
PKEiílADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FUNEBLES.

P A S T I L L A . S  D E  B E L M D T .
Remedio acreditado contra la tisis y to la clase de toses y  afi cciones del pecho.

VERDADERO COW-POX NATURAL.
VACUNA SACADA DÉ LAS VACAS .JÓVENES

En este esiabl^m iento #e cúmplela trist misien 
I de facilitar todes tos eféctos que s« hacen n cesaries 
! después de un fallecimiento, de practicar las diligen­
cias que las leyes civiles y religiosas exigen . . . .  ^Se encarga de edibalsamar los cadáveres y de hacer 
los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo son servidos 
I en el acto,

hov curaciones obtenidas por las PASTILLAS DE BELMET, medicamento, hasta
nov.el UNILO para combatir tan penosos padecimientos. El sinnúmero de cartas m.» rpíihim/.o a..‘“i 'j . '” para coiiinaiir tan penosos padecimientos, 
médicos, tarmacénticos y enfermos, nos'' 73ue remitiremos gratis á 
e donde se extrae el 

L asPA Sm  
ez, núm. 9,

I  PROCBf'BNTE DEL INSTITCTO PAaiSlE.SSE DB VACUNACION, FUNDADO EN 1864 POR BL DOCTOR LANOIY
CABALLERO DE LA LEGION DE UONOK, ETC.

quien lo solicite. -----planta
,)íla  manera de usarías.
Vicente Saiz y D. Félix Montero, calle del 

su remisión á todas partes.n j --- 1

P ;r medio de la vacunación practicada con el ców-pox, tomado directamente de las vacas jóvenes

>cs pedidos de mas de seis cajas , el 21) por 100 de rebaj
NülA. Todas las cajas que DO lleven las firmas Saiz y Montero y además la litografía del nastoraue vá al resnildn 

cada caja, son falsas, lo cual ponemos en conocimiento de nuestros dei>osilarios y enfermos que de ellas hagan uso*^ '

DEPOSITARIOS.

no solo se evitan los funestos efectos de las viruélas, si que también se está seguro de no inocular otra 
enfermedad alguna contagiosa, romo acontece frecuentemente con la vacunación humana, llamada vul-

ADVERTENCIA. No teniendo este establ cimiente I sucursal alguna, se previene al público no se deje sor­
prender por los que, tomando nuestro nombi }, abirten 

I de -SU buena fé.
Servicio permanente dia y noche. (28)

iiez Hernandez.-Alcoy (Alicante), farmacia del Sr. Alfonso, Mayor, S.-Almendralejo 
^ J ; J ‘''»s•--^'tM(Alicante), 0. Juan Ripoll.-Antequera (Má- 

I (Cáeepss), Sr. (.a.stro. —Avila, farmacia del Sr. Rodríguez.— Búrgos, farmacia del se-

Alicante, larmacia del Sr. Rodríguez Hernández,—Alcoy 
Dadajóz), droguería del, Sr. González.- ' ' ‘

Espejo.—Arrollo del Puerco (Laceres), »r. i.a.siro. -Avita, farmacia del Sr. Rodríguez -  Búrgos farmacia deí w -

r.uenoa, farmacia del Sr. Llan- 
l'iudad-Real, farmacia de Rio»,

ledo) Sr. Saii P¿dre'7a“rmac1¡‘- ' ^ - " " ‘' '“ nVj.L"¿‘“.'.T:''?.™"». Vlla, farmacia de Som bola.-
Sr. Higuera, sucesor f* ■ ’ -
—Las Palmas (Canaria 
Wa.—Haro (Logroño), 
farmacia del Sr.
Fetrar, Montera,

í;?'nienares. Bol-
orna de rarnóg (Geroua), 

ta. farmacia. Ataraza

^ármente de brazo á brazo, y en particular la sífilis; según resulta de los experimentos hechos oon este 
objeto por la Academia de medicina de París y otras.

Este nuevo método, dado á conocer por el célebre doctor Lanoix, ha sido uuiversalmente adop­
tado en Francia, Inglaterra, Alemania, América, etc. ^

La vacuna que remite el doctor Lanoix, viene en tubltos de vidrio, donde se conserva mucho me­
jor que en cristales planos. Es pura y tan eficaz como .-i se tomase directamente de la vaca. Las reme­
sas se reciben todas las semanas.

ACADEMIA DS COMERCIO,
N Ü M . 5 ,  E N T R E S U E L O .C A L L E  D EL E S P E J O ,

Partida Doble.
('.ambios, calculatorios y arbitrajes 
Aritmética mercantil.

PRE(?IO DE CADA TUBO, 10 R EA LES.

Taquigrafía, 
efoi

Depósito exclusivo para toda España y posesiono.q americanas, farmacia del doctor Simón, calle del 
Crtbnllero de Gracia, núm. 3, Madrid. (113)

Reforma de letra y francés.
Las lecciones son individuales, ycada uno elige la hora que 

más le convenga.
Los honorarios son mny moderados, y la matrícul» está 

abierta todo el día. (116.)

^ade^^V .S rD e^do^-fX l^^^^  í)uúte 'rim .l* '" (Salamanca), farmacia deí“Sr. en Triana. farrna-
-  • • ■ • "  Reanzon.-í:Tnri í  ™  '*.» «eioa ( Fol^o , farmacia _dol -Sr.; '(Toledo), fatin.acig'del Sr. Reanzon.-Tortor rá‘rmí^‘i t 7  Lí ' “''T® '* í*®! o.-T orrijos

■ Pabia, San Vírente. -Valladolid. |•arnl3eb^M  Amoedo farmacia.--Va!encia, farmacia del se-
r.— i ' " Re í u f i - a . - . - V€ j i ; a  de Pa.s (Santander), farmacia del Sr.

nor
ria, farmacia del Sr. Arellaiio. Poetas t  ' .......... ... . -  , .
üél MercBdó, Oviedo, f»rni»cia ilfll Sr. Mariia»». ’ Narbon, farmacia

„ , Pelayo.—Victo-
-Zaragoz.a, droguería del Sr. Jordán, plaza 

(97)

ÜN COMERCIANTE DE LONDRES INFOR-
r.ia á fehrieantes y neqoriantes, que se halla dispuesto á 

entrar en toda clase de transacciones comerciales, cuino 
consignaciones, adelantos sobre mercancías, presentación de 
letras para aceptación y cobro; reclamación’s, compras dé i>ro- 
ductos y nianufaetnras y negocios de banca, por una comisiou 
moderada.

Dirigii-se W. c,. C.—16, (^ould Square.—Lóndre».
(lU.)

NO MAS CALVAS
POLVOS

ni caídas de pelo de la cabeza, barba ó cejas, 
muy pronto la infalible y acreditada pomada 
Tarros, 10) 20 rs.

Le reprriduce 
indó-chiiia'.—

Unicos depósitos en E.spaña; Infantas, 26, farmacia de So­
molinos; ('.ármen 23, dentista Rolondo,y Homo de la Mala, 
17, droguería de dos puertas.—Madrid.—En Antérípat seño-.
res Sarrá y compañía, de la Habana, y en otras principales 
farmacias de la isla de Cuba. 1 Uf114)'

Para quitar las mancha* acei­
tosas ó grasicntas en toda clase de 
ropas,' inclusas las de seda, sin al­
terar en lo mas mínimo el color 
por delicado que sea. Se venden 
•n frascos de 4 y de ‘y •
boraíorio químico, calle del Caba­
llero de Gracia, núm.. 3

i.TV)

fr

v<

bi

Ayuntamiento de Madrid




